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DECRETO DE GOBIERNO 
 
 
BANDERILLA, UN GOBIERNO CERCANO A LA GENTE 
 
El pasado 6 de junio en una jornada democrática sin precedentes, los 
Banderillenses reiteraron su convicción por un gobierno cercano a la gente 
que ejerciera sus funciones con transparencia y eficacia, poniendo el interés 
ciudadano como premisa de toda acción de gobierno, para alcanzar un 
mayor bienestar para las familias de nuestro municipio. 
 
Como Presidente Municipal les manifiesto mi compromiso de trabajar por 
nuestro municipio, en todo momento de la mano de ustedes, sus habitantes. 
Nos encontramos ante grandes retos que nos llaman a trabajar día a día por 
un mejor municipio, dando la atención y asesoría a la ciudadanía siempre 
garantizando un trato digno, rápido, eficiente y amable para mejorar las 
condiciones de vida de nuestras familias. 
 
Con gusto y compromiso pongo a su disposición el Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-2025, elaborado por los integrantes del H. Ayuntamiento en 
el que se plasman las tareas que desarrollaremos durante los cuatro años 
de nuestra administración municipal guiados por una visión y misión de 
municipio incluyente, sustentada en los siguientes ejes: 
 
EJE 1. GOBIERNO CERCANO A LA GENTE. 
 
EJE 2. EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TODOS. 
 
EJE 3. POBLACIÓN CON INFRAESTRUCTURA DIGNA. 
 
EJE 4. FORTALEZA A LA SALUD DE BANDERILLA. 
 
EJE 5. FOMENTO AL DESARROLLO DE TODAS Y TODOS. 
 
EJE 6. UN BANDERILLA QUE DE SEGURIDAD. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
De esta manera, el gobierno municipal alimentado con la participación de 
todos los sectores de la ciudadanía reafirma su compromiso para lograr un 
municipio más justo, equitativo e incluyente, generador de alianzas locales y 
estratégicas que beneficien a la ciudadanía en general, promuevan el 
crecimiento, desarrollo integral y el cuidado del medio ambiente, luchando 
por un planeta más sostenible; un municipio donde se impulsen modelos de 
prosperidad e innovación, promotor de valores, tradiciones y costumbres 
que generan la identidad con su comunidad; así como de esquemas de 
seguridad ciudadana y de una cultura de paz. 
 
Al municipio de Banderilla lo hacemos todas y todos, día con día, en un 
esfuerzo conjunto de sociedad y gobierno municipal para seguir creando un 
municipio con oportunidades, equidad, respeto y bienestar. 
 
Queremos hacer de Banderilla UN GOBIERNO CERCANO trabajando para 
ti. 
 
 
Lic. David Sangabriel Bonilla. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

(ENUNCIADO TOMADO DE DISCURSO DADO POR EL ALCALDE EL 3 DE ENERO 

DEL 2022) 
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VISIÓN Y MISIÓN 

 

 

VISIÓN 

 
Ser un gobierno comprometido, incluyente, transparente, atento y cercano a 
la gente, generando una administración pública municipal eficaz y flexible, 
capaz de desenvolverse en el entorno con una educación de calidad para 
fortalecer la salud física y mental, logrando así un Banderilla seguro  y 
profundamente dinámico, que mida sus alcances mediante la percepción 
inmediata y tangible de mejoras por parte de la ciudadanía para lograr el 
desarrollo de todas y todos. 

 

 

MISION 

Gobernar con honradez,  respeto y cercanía  a través de una administración 
que brinde seguridad  y salud, que escuche y defienda los valores comunes, 
ofrecer  servicios públicos básicos de calidad, como lo es la educación, así 
como mejorar eficientemente la infraestructura, para satisfacer las 
necesidades primordiales de la sociedad y fomentar el desarrollo de todas y 
todos. Sumar esfuerzos para construir acuerdos con la comunidad para 
realizar acciones coordinadas con una alta responsabilidad y sensibilidad 
social. 
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Presentación 

El Plan Municipal de Desarrollo se sustenta en la legislación a nivel Federal, 
Estatal y Municipal vigente, en la cual se obliga al Ayuntamiento a elaborar un 
sistema  de planeación eficaz y organizado en el cual se recopilen las necesidades 
y aspiraciones de su población con un enfoque sustentable, poniendo como 
prioridad al ciudadano. 

Como lo menciona la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
artículo 26 el cual establece que el Estado organizará un Sistema de Planeación 
Democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
También enfatiza que la planeación será democrática y deliberativa; asimismo, 
deberá recopilar las solicitudes y demandas de la sociedad para incorporarlas en 
el plan y programas de desarrollo. 

De igual manera, establece que, sin prejuicio de su competencia constitucional, los 
municipios observarán lo dispuesto por las Leyes Federales y Estatales.  

Ante ello y en relación con la Legislación Federal, la Ley de Planeación establece 
en su artículo 2 la necesidad de utilizar la planeación como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 
incluyente, integral, sustentable y sostenible del País, con perspectiva de 
interculturalidad y de género, deberá tender a la consecución de los fines y 
objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la 
Constitución Federal.  

Aunado a lo anterior, el artículo 103 de esta Ley destaca que la planeación 
municipal se llevará a cabo mediante el Sistema Municipal de Planeación 
Democrática, rigiendo su organización, objeto y funcionamiento con base en lo 
dispuesto por la Ley y los ordenamientos vigentes y precisando las etapas y 
productos de este proceso de planeación. Asimismo, este instrumento debe 
articularse con los requerimientos establecidos en el artículo 104, que son los 
siguientes: 

I. Objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de desarrollo integral del 
municipio; 

II. Previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 



 

III. Instrumentos, responsables y plazos de su ejecución, y 

 

IV. Lineamientos de política global, sectorial y de servicios municipales. 

A su vez, el artículo 105 dicta que el Plan Municipal de Desarrollo establecerá los 
programas de la Administración Pública Municipal. Por su parte el artículo 106 
establece que la elaboración y aprobación del Plan Municipal de Desarrollo deberá 
realizarse dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal y publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Es importante mencionar que los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo se 
encuentran establecidos en el artículo 107, los cuales atienden las demandas 
prioritarias de la población; propician el desarrollo armónico del municipio; 
aseguran la participación de la sociedad en las acciones del Gobierno Municipal; 
vinculan el Plan Municipal de Desarrollo con los planes de desarrollo regional, 
estatal y federal; aplican de manera racional los recursos financieros para el 
cumplimiento del plan y los programas; apoyan a las personas con discapacidad 
para su inclusión en las actividades productivas y culturales en los sectores 
público, privado y social, y prevén las acciones necesarias para impulsar el 
desarrollo económico y social del municipio. 

El Plan Municipal de Desarrollo fija objetivos, metas, estrategias y prioridades 
basados en las necesidades y el contexto del municipio de Banderilla, y delega 
responsabilidades entre sus dependencias y organismos, las cuales serán 
evaluadas conforme a lo establecido en la normativa vigente. 
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Introducción 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es el documento que orienta los 

trabajos de gestión del gobierno local y permite identificar los principales 

objetivos y acciones que se llevarán a cabo durante el periodo de gobierno.  

En este documento se establecen la visión, misión, los ejes estratégicos, los 

programas de gobierno, las metas, las líneas de acción, indicadores y demás 

elementos que permitan orientar los esfuerzos de las diferentes dependencias y 

áreas de la administración municipal. De igual manera, se presentan 

estrategias específicas para mejorar la calidad de vida de la población, el 

aprovechamiento eficiente de los recursos humanos, culturales, físicos, 

ambientales, administrativos y financieros de los cuales dispone el municipio, 

en el entendido de que el ámbito local es el escenario inmediato, y por tanto 

imprescindible, en el que se perciben las decisiones que impactan a la 

población.  

El componente central de la elaboración del Plan Municipal del Desarrollo es 

la planeación participativa de los diversos sectores de la población. Para ello, 

se han utilizado herramientas metodológicas y administrativas que suman la 

perspectiva de diversos actores que se encuentran en el territorio. Este 

procedimiento implica una manera de resolver problemas basados en la 

identificación de las necesidades sociales como una tarea transformadora, 

porque se dirige a mejorar la calidad de vida de las personas a través del buen 

desempeño de las instancias que las atienden. En ese sentido, se han generado 

espacios de diálogo para garantizar la participación conjunta y pertinente entre 

sociedad e instituciones en los temas de interés común.  

Por otro lado, se entiende el municipio a partir de un enfoque centrado en las 

personas y sus necesidades como sujetos de derecho y no objetos de interés 

económico. Hablar, entonces, de la planeación social para el desarrollo 

implica enfatizar las acciones focalizadas en las personas que habitan la 

ciudad, pues es necesario orientarse hacia el bienestar social y el 

mejoramiento de la calidad de vida en lo cotidiano.  

Para que este enfoque sea posible es importante una adecuada racionalidad 

económica. Por consiguiente, hay que diferenciar los programas que dejarán 

beneficios a corto y largo plazo para el municipio. Además, es necesario que 



 

sean interdependientes, pues se evidenciará como la relación entre plan, 

programas y proyectos que determinan, de manera concreta, las metas 

alcanzables y recursos existentes.  

Este propósito pretende establecer un contexto de austeridad donde no se 

generen grandes obras de infraestructura que no impacten de forma directa en 

la población más vulnerable, sino que, a través de las líneas de acción se 

busquen generar proyectos que atiendan las principales necesidades de los 

habitantes de las juntas auxiliares.  

Para la construcción de este plan, se ha priorizado el desarrollo de una 

estructura horizontal a favor de los derechos humanos, acercamiento a la 

ciudadanía, la igualdad sustantiva de género, niñas, niños y adolescentes, 

grupos en situación de riesgo, combate a la corrupción y a la discriminación, 

con una visión que favorezca a la colectividad y no a la competencia rapaz e 

individual, abonando así a la reconstrucción del tejido social desde la 

inclusión y el respeto amplio a la diversidad.  

El marco general de este ejercicio de planeación está fundamentado en los 

principios de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de 

las Naciones Unidas y sus 169 metas para atender las necesidades más 

apremiantes; esto considerando que, en el mundo actual, la desigualdad y el 

uso indiscriminado de los recursos naturales han sido constantes.  

De tal forma, este gobierno está comprometido a contribuir con el logro de 

estos objetivos al vincular las líneas de acción propuestas en el PMD a las 

metas e indicadores de la Agenda 2030, pues es un elemento necesario para 

coordinar la planeación que aquí se propone, con la visión Estatal, Nacional e 

Internacional que demandan los instrumentos jurídicos del País.  

El presente plan integra un total de 26 programas que incorporan 646 líneas de 

acción para cumplir con las metas descritas en cada uno de ellos. Cada 

dirección responde a un programa particular, localizado dentro de alguno de 

los seis ejes que se han determinado:  

1. Gobierno Cercano A La Gente; 
2. Educación De Calidad Para Todos;  
3. Población Con Infraestructura Digna;   
4. Fortaleza A La Salud De Banderilla; 
5. Fomento Al Desarrollo De Todas Y Todos; 
6. Un Banderilla Que De Seguridad. 



 

En cada apartado se encuentra un diagnóstico y las demandas sociales 

expuestas. El diagnóstico es el estudio de la situación del municipio; que sirve 

para conocer las condiciones del territorio e identificar las necesidades, 

problemas y recursos potenciales de desarrollo. Asimismo, para conocer la 

percepción ciudadana se aplicaron encuestas a fin de identificar con exactitud 

la situación de Banderilla.  

En el Plan se establecen las políticas públicas derivadas del diagnóstico, las 

cuales orientan el desarrollo y guían la toma de decisiones.  

Una vez definidas las políticas públicas, se diseñaron los objetivos y 

estrategias a seguir los cuales se pretenden lograr en este cuatrienio de 

gobierno. 

Así mismo se realizó un último apartado en el que se plasman los indicadores 

que den certeza a que las políticas públicas a implementar estén siendo 

efectivas y eficientes; con esta estructura se pretende que el PMD sea un 

documento vivo que, además de establecer las acciones y ser la principal 

herramienta de gestión que oriente el desempeño del Ayuntamiento, sea 

material de consulta para quienes quieran conocer más el municipio de 

Banderilla, así como un testimonio que refleje la vocación de construir un 

Gobierno cercano a la gente que sea calificado por sus hechos y acciones en 

pro de la ciudadanía. 
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[MARCO LEGAL] 

El Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 del Municipio de Banderilla tiene como 
referentes las siguientes bases legales:  

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2) Ley Federal de Planeación. 
3) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
4)  Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5) Ley Orgánica del Municipio Libre de Ignacio de la llave 
6) Ley de transparencia y acceso a la información pública para el Estado de 

Veracruz. 

1- Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. En el artículo 25 
faculta al Estado Mexicano como el órgano  rector de la economía Nacional y lo 
responsabiliza de garantizar el desarrollo económico y social de la Nación, con la 
finalidad que este sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo, tiene como objetivo una justa diversificación 
del ingreso. En el artículo 26 de la Carta Magna, se establecen los lineamientos 
para que la planeación sea democrática y deliberativa. Así  se garantiza la 
participación de las Entidades Federativas y de sus Municipios en la 
responsabilidad para definir y alcanzar los objetivos de los programas de gobierno. 
El artículo 115, señala que en los términos de las leyes federales y estatales, los 
municipios están facultados para formular y aprobar planes de desarrollo urbano, 
que aunque están enmarcados en otras legislaciones, también se consideran 
parte de la planeación del desarrollo.  

2-  Ley  Federal de Planeación. En esta Ley se genera la regulación para el 
ejercicio de la planeación nacional del desarrollo, así como la coordinación 
necesaria entre la Federación y los Estados, incluyendo los Municipios. En el 
artículo 34, fracción II, señala los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su 
congruencia.  

3-  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Señala en su artículo 49 fracciones V, X, XVI y XIX la responsabilidad 
del Estado para organizar un sistema de planeación y faculta al ejecutivo para 
establecer los mecanismos de participación social en dicho sistema. Se dispone 
también que el Estado conduzca y oriente la actividad económica de la entidad en 
los términos de una planeación democrática, donde concurran los distintos 
sectores de la población, así como convenir con los municipios, previo acuerdo de 
sus respectivos Ayuntamientos, con la finalidad de que el Estado se haga cargo de 



 

alguna o algunas de las funciones relacionadas con la administración y 
recaudación de los impuestos, derechos, aprovechamientos, participaciones, 
contribuciones o cualquier otro tipo de ingresos fiscales que deban recibir; o para 
la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos que deban 
suministrar los Ayuntamientos; y convenir para que estos se hagan cargo de 
alguna o algunas de las funciones, o de la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos que correspondan al Estado.                                   

4- Ley  de Planeación del Estado de Veracruz. En esta ley se tipifican los 
principios de la planeación del desarrollo estatal y las normas que orientan las 
actividades públicas, estatales y municipales, así como las bases para que el 
ejecutivo del Estado coordine las actividades de planeación con los municipios y 
aquellas que garanticen la participación activa y democrática de los sectores 
sociales en las tareas de planeación. En su artículo 3, estipula que, en la 
planeación, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, marcaran objetivos, 
estrategias, acciones, metas, prioridades y programas de ejecución para el 
desarrollo integral del Estado. En la fracción VI del artículo 9 tipifica la capacidad 
del Ayuntamiento para presidir y conducir el comit®ͥ de planeaci·n municipal por 
conducto del Presidente Municipal aprobar, publicar y ejecutar el Plan Municipal 
de Desarrollo; así como la obligación de remitirlo a la Legislatura del Estado o a la 
Diputación Permanente para su conocimiento, opinión y observaciones. 

5- Ley Orgánica del Municipio Libre de Ignacio de la Llave. Se determina la 
facultad del Ayuntamiento para participar en la planeación del desarrollo, a través 
de formular, aprobar y ejecutar planes y programas que tiendan a promover y 
fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las 
necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos. 

6- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Objetivos de la Legislación en materia de 
transparencia, estipulados en su artículo segundo que a la letra dice; 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:  

I. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el 
ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la 
participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del 
establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la 
publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, 
actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados 
y accesibles para todo el público y en atención, en todo momento, a las 
condiciones sociales, económicas y culturales;  

II. Hacer exigible el acceso a la información pública a través del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales;  

III. Coadyuvar a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones 
en las políticas gubernamentales;  



 

IV. Preservar la información pública y mejorar la organización, clasificación, 
manejo y sistematización de documentos en posesión de los sujetos 
obligados por esta Ley; y  

V. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva 
aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que 
correspondan. 

7- Ley General de Desarrollo Social. Artículo en su artículo 36, se establecen los 
lineamientos y criterios que establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social para la definición, identificación y medición de la 
pobreza son de aplicación obligatoria para las entidades y dependencias públicas 
que participen en la ejecución de los programas de desarrollo social, y deberá 
utilizar la información que genere el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. 
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[DATOS GEOGRAFICOS] 

MEDIO FĉSICO  

LOCALIZACIčN  

Banderilla se encuentra entre los paralelos 19Á 34ô y 19Á 38ôde latitud norte; los 
meridianos 96Á 54ôde longitud oeste; altitud entre 1,300 y a 1,700 metros.  

En cuanto a su superficie, esta representa el 0.03% de la extensión total del 
Estado. Cuenta con 36 localidades y 2 congregaciones. 

De acuerdo con la información censal 2010, los ejidos y comunidades de 
Banderilla cubren una superficie total no parcelada de 560 hectáreas. De estas, 
360 son de uso común y 200 para asentamientos humanos.  

LIMITES 

Colinda al norte con el Municipio de Jilotepec; al este con los Municipios de 
Jilotepec y Xalapa; al sur con los Municipios de Xalapa y Tlalnelhuayocan; al oeste 
con los Municipios de Tlalnelhuayocan, Rafael Lucio y Jilotepec.  

RECURSOS NATURALES  

FISIOGRAFĉA  

El Municipio de Banderilla abarca áreas que corresponden totalmente a la 
provincia fisiográfica del Eje Neovolc§nico. Esta provincia se puede caracterizar 
como una enorme masa de rocas volcánicas de diversos tipos, acumulada en 
numerosos y sucesivos episodios volcánicos que se iniciaron a mediados del 
terciario (unos 35 millones de años atrás), y continuaron hasta la actualidad. En 
Banderilla se encuentran áreas que corresponden a las subprovincias de los lagos 
y volcanes de An§huac (51%) y de la Sierra de Chiconquiaco (49%).  

GEOLOGĉA  

El Municipio est§ constituido principalmente por rocas ígneas extrusivas de 
composición basáltica (22%) y otras que se depositaron en forma de tobas básicas 
(78%) durante el cuaternario (95%) y neógeno (5%).  

 

EDAFOLOGĉA  



 

El suelo es de tipo andosol húmico, coluvisol, derivado de roca volcánica y con 
poca susceptibilidad a la erosión, con una capa superficial de color negro o muy 
oscuro, rica en materia orgánica, ácida y pobre en nutrientes. 

Siendo los suelos más importantes de la región los Feozem (52%) y los 
Andosoles.  

CLIMA  

La temporada de lluvia es caliente y nublada y la temporada seca es cómoda y 
parcialmente nublada. Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente 
varía de 8 °C a 27 °C y rara vez baja a menos de 4 °C o sube a más de 31 °C con 
un rango de precipitación pluvial de 1,400 a 1,600 mm.  

El tipo de clima con el que cuenta 51% de la superficie municipal es semic§lido 
húmedo con lluvias todo el año, el resto de la superficie cuenta con un clima 
templado húmedo con lluvias todo el año.  

HIDROGRAFĉA  

El municipio pertenece en su totalidad a la región hidrológica del Papaloapan; 
pertenece a la Cuenca del r²o Jampa y a la subcuenca del río Sedeño, al municipio 
lo riegan pequeños ríos tributarios del río Sedeño, que a su vez es tributario del río 
Actopan. 

USO DE SUELO Y VEGETACIčN  

S·lo una mínima parte del suelo del municipio se utiliza como zona urbana (8%), 
ya que la mayor parte (68%) es utilizada en la agricultura y su vegetación es 24% 
de pastizal.  

POBLACIčN  

En el año 2020 la población de Banderilla fue de 25,993 habitantes, siendo 53% 
mujeres y 47% hombres.  

Los rangos de edad que concentraron con mayor población fueron los siguientes:  

¶ De 20 a 24 años (2,243 habitantes). 

¶ De 15 a 19 años (2,391 habitantes). 

¶ De 5 a 9 años (2,249 habitantes). 

Todos ellos concentraron el 26.5% de la población total. 

 



 

 

 

[FOJA EN BLANCO] 
NO SE PUEDE TENER UNA FOJA LLENA A LA MISMA VISTA QUE LA 

INICIACIÓN DEL TEMA SIGUIENTE 

 

  



 

 

MECANISMOS DE ALINEACIÓN 

El principio fundamental de la actual administración nacional es que los instrumentos 
de planeación del orden Federal, Estatal y MÕÎÉÃÉÐÁÌ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÅÎ ÖÉÎÃÕÌÁÄÏÓȟ 
ÁÌÉÎÅÁÄÏÓ Ù ÁÒÍÏÎÉÚÁÄÏÓ ÅÎÔÒÅ Óąǲȟ Á ÆÉÎ ÄÅ ÇÁÒÁÎÔÉÚÁÒ ÕÎÁ sincronía entre sus objetivos 
y estrategias que permitan conducir al País, al Estado y a nuestro municipio hacia un 
horizonte de justicia, igualdad, honestidad y bienestar social.  

La alineación del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2022-2025 con el Plan Estatal 
de Desarrollo (PED) 2019-2024 y con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-
2024, es un ejercicio mediante el cual se vinculan aquellos objetivos locales que 
contribuyen a los objetivos superiores para garantizar una mejor calidad de vida de 
las personas, en el marco de la vida pública de México.  

A partir de la publicación de los instrumentos rectores de planeación a nivel federal y 
estatal, el H. Ayuntamiento de Banderilla se ÉÎÓÔÒÕÙÏǲǲ en identificar la estructura de 
dichos planes, así como los elementos significativos que garantizaran la vinculación de 
las prioridades municipales con las Estatales y Federales.  

Para efectos de la presente alineación, se ÔÏÍÏǲǲ como base la estructura de los 
instrumentos de planeación Nacional y Estatal, de conformidad con lo siguiente:  

 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024. 

3 EJES: 

1-. POLITICA Y GOBIERNO  2-. POLITICA SOCIAL 3-. ECONOMIA 

 

 

Plan Estatal del Desarrollo (PED) 2019-2024. 

3 EJES: 

1-. DERECHOS HUMANOS      2-. DESARROLLO ECONOMICO    3-.BIENESTAR SOCIAL 

 

 



 

Como resultado de lo anterior, la vinculación del Plan Municipal de Desarrollo al Plan 
Estatal de Desarrollo (PED) 2019-2024 y al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-
2024 se determina como sigue:  

Esquema 1. Vinculación de los Ejes Estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo 
(PMD) 2018-2021 del H. Ayuntamiento de Banderilla con los Ejes Estratégicos del 
Plan Nacional (PND) y Estatal de Desarrollo (PED).  

Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) 2022 ɀ 

2025 

Plan Estatal de Desarrollo 
(PED)  2019 ɀ 2024 

Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2019 - 2024 

EJE 1. GOBIERNO 
CERCANO A LA GENTE 

1-. DERECHOS HUMANOS 2-. POLITICA SOCIAL 

EJE 2. EDUCACIÓN DE 
CALIDAD PARA TODOS 

1-. DERECHOS HUMANOS 1-. POLITICA Y GOBIERNO 

EJE 3. POBLACIÓN CON 
INFRESTRUCTURA DIGNA 

2-. DESARROLLO 
ECONOMICO 

2-. POLITICA SOCIAL 

EJE 4. FORTALEZA A LA 
SALUD DE BANDERILLA 

3-.BIENESTAR SOCIAL 1-. POLITICA Y GOBIERNO 

EJE 5. FOMENTO AL 
DESARROLLO DE TODAS Y 

TODOS 

2-. DESARROLLO 
ECONOMICO 

2-. POLITICA SOCIAL 

3-. ECONOMIA 

EJE 6. UN BANDERILLA 
QUE DE SEGURIDAD 

3-.BIENESTAR SOCIAL 
2-. POLITICA SOCIAL 

3-. ECONOMIA 

6ÉÎÃÕÌÁÃÉÏǲÎ del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2022-2025 con ÌÏÓ /ÂÊÅÔÉÖÏÓ ÄÅ 
$ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 3ÏÓÔÅÎÉÂÌÅ ɉ/$3Ɋ ÄÅ ÌÁ !ÇÅÎÄÁ ςπσπ ÄÅ ÌÁ /ÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁÓ .ÁÃÉÏÎÅÓ 
Unidas (ONU)  

 

  



 

El Plan Municipal de Desarrollo del año 2022-2025 del Municipio de Banderillaȟ ÁÌÉÎÅÁ 
ÓÕÓ ÅÊÅÓȟ ÐÒÏÇÒÁÍÁÓȟ ÏÂÊÅÔÉÖÏÓȟ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁÓ Ù ÌąǲÎÅÁÓ ÄÅ ÁÃÃÉÏǲÎ Á ÌÁ Agenda 2030 ÄÅ ÌÁ 
/ÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁÓ .ÁÃÉÏÎÅÓ 5ÎÉÄÁÓ ɉ/.5Ɋ Ù Á ÓÕÓ ρχ /ÂÊÅÔÉÖÏÓ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
3ÏÓÔÅÎÉÂÌÅ ɉ/$3Ɋȟ ÃÏÎ ÌÏ ÑÕÅ ÓÅ ÁÔÉÅÎÄÅ ÌÁ ÒÅÃÏÍÅÎÄÁÃÉÏǲÎ ÄÉÓÐÕÅÓÔÁ ÐÏÒ ÅÌ !ÒÔąǲÃÕÌÏ 
4ÒÁÎÓÉÔÏÒÉÏ 1ÕÉÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ ÄÅ 0ÌÁÎÅÁÃÉÏǲÎ Federalȟ ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅ Ȱ,Ás !ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏÎÅÓ 
0ÕǲÂÌÉÃÁÓ &ÅÄÅÒÁÌÅÓ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÉÅÎÔÅÓ Á ÌÏÓ ÐÅÒąǲÏÄÏÓ ςπρψ-ςπςτ Ù ςπςτ-ςπσπ ÐÏÄÒÁǲÎ 
considerar en su contenido las estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo 
3ÏÓÔÅÎÉÂÌÅ Ù ÓÕÓ ÍÅÔÁÓȟ ÃÏÎÔÅÎÉÄÏÓ ÅÎ ÌÁ !ÇÅÎÄÁ ςπσπ ÐÁÒÁ ÅÌ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 3ÏÓÔÅÎÉÂÌÅȱȢ  

De esta manera, la creación de ÌąǲÎÅÁÓ ÄÅ ÁÃÃÉÏǲÎ ÑÕÅ ÃÏÍÐÏÎÅÎ ÅÓÔÅ 0ÌÁÎ -ÕÎÉÃÉÐÁÌ ÄÅ 
Desarrollo 2022-2025 y ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÖÉÎÃÕÌÁÄÁÓ Á ÕÎÁ Ï ÍÁǲÓ ÍÅÔÁÓ ÄÅ ÌÁÓ ρφ9 que 
plantea la Agenda 2030 Ù ÅÓÔÁǲÎ ÄÉÓÔÒÉÂÕÉÄÁÓ de la siguiente manera:  

 

Si bien el citado ordenamiento no obliga a las Administraciones locales a vincular sus 
planes a la Agenda 2030, el H. Ayuntamiento de Banderilla ÉÎÓÔÒÕÙÏǲ Á ÓÕÓ direcciones y 
dependencias Á ÉÎÃÏÒÐÏÒÁÒ ÅÌ ÅÎÆÏÑÕÅ ÄÅ ÅǲÓÔÁ ÅÎ ÌÏÓ ÐÌÁÎÅÓȟ ÐÒÏÇÒÁÍÁÓ Ù 
presupueÓÔÏÓ ÄÅ ÌÁ !ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏǲÎȢ $Å ÅÓÔÁ ÍÁÎÅÒÁȟ ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ ÍÕÎÉÃÉÐÁÌ ÒÅÁÆÉÒÍÁ ÓÕ 
ÃÏÍÐÒÏÍÉÓÏ ÃÏÎ ÌÁÓ ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁÓ ÇÌÏÂÁÌÅÓ ÄÅ ÅÒÒÁÄÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÐÏÂÒÅÚÁȟ ÒÅÄÕÃÃÉÏǲÎ ÄÅ 
ÌÁÓ ÄÅÓÉÇÕÁÌÄÁÄÅÓ Ù ÄÅ ÍÉÔÉÇÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÏÓ ÅÆÅÃÔÏÓ ÄÅÌ ÃÁÍÂÉÏ ÃÌÉÍÁǲÔÉÃÏȟ ÌÁÓ ÃÕÁÌÅÓ 
constituyen acciones ÆÕÎÄÁÍÅÎÔÁÌÅÓ ÄÅ ÄÉÃÈÁ ÁÇÅÎÄÁ Ù ÃÏÎÔÒÉÂÕÉÒÁǲÎ Á ÈÁÃÅÒ ÄÅ 
Banderilla una Ciudad incluyente y sostenible.  

 

 

EJE DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
LAS QUE ATIENDE UNO O 

MAS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

EJE 1. GOBIERNO CERCANO A LA GENTE 4 

EJE 2. EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TODOS 3 

EJE 3. POBLACIÓN CON INFRESTRUCTURA DIGNA 2 

EJE 4. FORTALEZA A LA SALUD DE BANDERILLA 8 

EJE 5. FOMENTO AL DESARROLLO DE TODAS Y 
TODOS 

6 

EJE 6. UN BANDERILLA QUE DE SEGURIDAD 4 
TOTAL GENERAL 27 



 

METODOLOGIA DE MARCO LOGICO 
 

ñLa Metodolog²a del Marco L·gico (MML) es una herramienta de planeaci·n 

basada en la estructuraci·n y soluci·n de problemas. Adem§s, la MML permite 

presentar de forma sistem§tica y l·gica los objetivos de un programa y sus 

relaciones de causalidad, aline§ndolos a objetivos de mayor nivel. Al conocer y 

estructurar de esta forma los Programas, la MML:  

¶ Permite planear, organizar y presentar de forma sistematizada la informaci·n del 

dise¶o de un Programa.  

¶ Comunica, con un lenguaje com¼n entre los distintos involucrados, qu® resultados 

son lo que se quiere lograr y c·mo se pretenden alcanzar, qui®nes son los 

responsables de lograr los resultados del Programa y en qu® tiempo. De ah² que la 

MML constituya una base para la gesti·n de la operaci·n de los Programas.  

¶ Apoya al seguimiento y control de la ejecuci·n de los Programas, esto desde la 

definici·n de los objetivos y sus metas de ejecuci·n, hasta las decisiones de 

asignaci·n y reasignaci·n del presupuesto. Lo anterior, expresado en su herramienta 

MIR, donde se contemplan indicadores y metas claras, para el monitoreo y 

evaluaci·n de los resultados de cada programa.  

¶ Involucra a los afectados, pues su eficacia depende, en gran medida, del grado en 

que se incorporen los puntos de vista de los beneficiarios y de otras personas con un 

inter®s leg²timo con el desarrollo del Programa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 
El Ćrbol de problemas es: Un esquema gr§fico que permite analizar las causas y 
efectos del problema principal (planteado) que debe solucionarse o atenderse con 
el Programa, as² como una herramienta que se construye participativamente con 
los miembros del equipo que est§ dise¶ando el programa y/o con los involucrados.  
El §rbol de problemas se va definiendo con base en la construcci·n previa de los 
§rboles de causas y efectos. En t®rminos generales, los pasos para elaborar un 
§rbol de problemas son los siguientes:  
 

1. Recuperar el problema principal previamente definido.  
2. Definir las causas del problema principal (An§lisis de causas).  
3. Definir los efectos provocados por el problema principal (An§lisis de 

efectos)  
4. Elaborar un esquema que integre las relaciones de causa a efecto (Ćrbol de 

problemas).  
5. Revisar el esquema completo y verificar su validez e integridad.  

 
 

TRABAJO Y TRANSFORMACIčN. 
ĆRBOL DE OBJETIVOS 

 

 

 

 

 

 



 

 

Derivado del análisis de indicadores del diagnóstico y de la demanda social producto 

de la encuesta aplicada para conocer las necesidades de la ciudadanía de Banderilla, se 

identifican las causas plasmadas en el árbol de problemas, se identifican causas 

atribuibles al entorno socioeconómico de la población y a la participación, dado que 

son tratados en otros ejes no se abordarán en este apartado. En lo referente a las 

precariedades institucionales se establecen las estrategias 1.02.32, 1.02.33 y 1.02.34, 

que atienden las imitaciones institucionales mejorando la organización y por tanto 

hacer eficientes los recursos disponibles y atender la seguridad pública del municipio 

con mayor competencia, mejorando la percepción y los índices de seguridad, 

asimismo se pretende que con las estrategias 1.02.35, 1.02.36, 1.02.37, 1.02.38 y 

1.02.39  del apartado Juntos transformando la seguridad de Banderilla se pretende 

incidir en la participación ciudadana y brindarle acompañamiento jurídico. 

 

 

Considerando los resultados del proceso de consulta a través de la encuesta, se 

reconocen las causas mostradas, se reconoce que existen causas donde el municipio 

puede intervenir de manera positiva para prevenirlas o limitar su impacto en la 

calidad del servicio de agua potable en el municipio, la Principal causa sobre la que el 

H. ayuntamiento puede incidir es la que refiere a mejorar la capacidad del equipo de 

tratamiento y suministro del agua. En este aspecto se desprenden las estrategias del 

apartado Infraestructura para servicios básicos de la vivienda 1.02.15 y del apartado 

Sustentabilidad, equidad y asequibilidad de agua para los banderillenses y1.02.26, 

1.02.27, 1.02.28 que incidirán en la mejora del servicio y con probabilidad en otros 

aspectos de la calidad de vida de los banderillenses, como la salud. 



 

 

 

Tal como en los casos anteriores fruto de la conjunción de los datos cualitativos del 

diagnóstico y del análisis de la demanda ciudadana se detectan necesidades en 

materia de empleo que se plasman en el esquema de árbol de problemas y que se 

pretende atender con las estrategias 1.02.29, 1.02.30 y 1.02.31 del apartado 

Reactivación De La Economía En Banderilla, a fin de cumplir los objetivos ahí 

plasmados y prevenir que el municipio sufra de migración , inseguridad, 

aletargamiento económico y demás consecuencias producto de las carencias 

detectadas. 

 



 

 

 

Conociendo las necesidades enunciadas por la población en el instrumento que se 

generó para recabar su voz y producto del diagnóstico realizado a través de datos 

cuantitativos se detectan necesidades en materia de salud como la limitación en el 

acceso a servicios de salud por vulnerabilidad, limitantes institucionales y esfuerzos 

de prevención limitados. En virtud de atender estas causas el ayuntamiento plantea 

las estrategias 1.02.19 1.02.20 y 1.02.21 del apartado Acciones Enfocadas Al Cuidado 

Y Mantenimiento De La Salud Publica, a fin de suplementar la acción de otras 

instituciones y prevenir problemas de salud con una perspectiva integral de salud, 

mejorando así la calidad de vida y evitando que por las causas enunciadas 

enfermedades tratables evolucionen, o se afecte la capacidad laboral o escolar de la 

población. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN DE EJES ESTRATEGICOS  

  



 

 

1.GOBIERNO CERCANO A LA GENTE 
El H. Ayuntamiento de Banderilla sabe que un gobierno está para servir y brindar el mayor 

bienestar a la población banderillense, por lo que uno de nuestros objetivos primordiales es 

fomentar y promover la cercan²a con la sociedad as² como su participaci·n en los procesos 

administrativos del servicio p¼blico.  

Diagn·stico de la Administraci·n Municipal:  

Las condiciones actuales y del pasado inmediato del Municipio de Banderilla 

suponen múltiples retos en el ámbito de planeación, ejecución, control y 

evaluación de políticas públicas, recursos humanos, recaudación, cooperación 

interinstitucional y participación ciudadana, para poder cumplir la normatividad 

aplicable, así como solventar las necesidades y problemas públicos siendo estas 

las más importantes. 

En lo que respecta a los mecanismos de planeación, programación, control y 

evaluación de la actividad del municipio, estos requieren ser constituidos y 

estructurados, de tal forma que las políticas públicas del H. Ayuntamiento tengan 

una planeación, programación y ejecución lógica, además de un control y 

evaluación que permitan ajustar las políticas con la finalidad de cumplir con los 

criterios de eficacia y eficiencia, racionalidad de los recursos y demás preceptos 

que establece la normatividad aplicable.   

Asimismo, a fin de cumplir con estos preceptos es necesario establecer criterios 

de selección de personal, pues los recursos humanos juegan un papel importante 

en la función de la administración pública municipal al momento de tener cercanía 

con la población, asi como la calidad de la atención a la ciudadanía y los servicios 

provistos a esta. Tener personal profesionalizado es útil al momento de atender a 

la ciudadanía de manera eficaz, pues al tener en cuenta que las solicitudes y 

tramites que los ciudadanos demandaron en el 2020 según el Censo Nacional de 

Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 2021 fueron alrededor de 

18,869, entre "Pago de impuesto predial", "Pago de derechos por suministro de 

agua potable y drenaje", "Contratación de agua y drenaje", "Reparación de fugas 

de agua", "Constancia de domicilio", "Permiso para espectáculos y eventos", 

"Copia certificada del acta del registro civil", "Afiliación al INAPAM", "Consulta 

médica", "Asesoría jurídica", "Licencia de funcionamiento (apertura)", "Licencia de 

construcción (en todas sus modalidades)", donde los primeros dos trámites fueron 

los más solicitados, el capital humano resulta trascendental.  

En un sentido similar al anterior, es necesario estrechar vínculos con otras 

instancias y niveles de gobierno, puesto que, existen vínculos interinstitucionales, 

estos son aislados. La cooperación entre instituciones permitirá brindar servicios 

de mejor calidad a la ciudadanía, así como, ampliar el marco de acción y los 



 

recursos del gobierno municipal. Mejorar los recursos materiales, humanos y 

financieros es un reto que se debe superar para lograr un desarrollo integral en los 

habitantes del municipio.  

En ese sentido y en materia de participación ciudadana, el H. Ayuntamiento 

cuenta con un Consejo De Planeación Para El Desarrollo Municipal, que permite a 

la ciudadanía participar y estar representada en el gobierno municipal, sin 

embargo es necesario redoblar esfuerzos a fin de promocionar y consolidar la 

participación de los banderillenses en los asuntos públicos.  

Demanda Social: 

Derivado de la consulta ciudadana, se identificó que la población del municipio 

tiene diversas necesidades, además de que tiene observaciones e identifica áreas 

de oportunidad en el desempeño de la administración pública municipal.  

En primer lugar, los mecanismos de asignación de los apoyos, proyectos  y 

programas ejecutados por parte del gobierno municipal deben tener criterios claros 

de selección, ser publicitados en todo el territorio del municipio y tener 

mecanismos de control de tal forma que los beneficios lleguen a la población 

objetivo con el fin de combatir los problemas públicos de manera eficaz y eficiente, 

evitando el desperdicio de los escasos recursos públicos en beneficiarios que no 

requieran del beneficio por no enfrentar el problema o situación que pretende 

atender el programa o proyecto.  

AsÍ mismo, la atención ciudadana debe ser otorgada con calidad y cercanía, por 

personas capacitadas en el desempeño de su labor. La demanda de la población 

en este aspecto se debe a que la atención provista se ve entorpecida por la 

ausencia de los funcionarios en horarios de servicio o la limitación en los tiempos 

de atención.  

ORGANOS RESPONSABLES: 

Si bien todos y cada uno de los integrantes que conformar el Ayuntamiento de 
Banderilla  tienen directa e indirectamente responsabilidad en cada una de las 
acciónes y objetivos que se pretender realizar, hay ciertas áreas específicas que 
preponderan en las políticas públicas que se pretender accionar; es por ello que 
se agregan acontinuación: 

UNIDADES RESPONSABLES 

SECRETARÍA DE 

AYUNTAMIENTO 

OFICIALIA 

MAYOR 

GOBERNACIÓN CONTRALORIA DESARROLLO 

URBANO 

 

 

 



 

 

 

POLITICAS PÚBLICAS 

I.1. CALIDAD EN LOS SERVICIOS QUE SE BRINDAN A LA POBLACIÓN 

Objetivos: 

1.01.01 Brindar atención y asesoría a la ciudadanía, garantizando un trato digno, 
eficiente y amable. 

1.01.02 Proporcionar las herramientas necesarias a los ciudadanos para realizar 
sus demandas y ofrecer un mejor servicio. 

1.01.03 Lograr que el H. Ayuntamiento de Banderilla sea un organismo que brinde 
atención oportuna. 

Estrategias:  

1.01.04 Atención a la ciudadanía en la asesoría de los diversos trámites.  
1.01.05 Recepción y revisión de documentación para trámites. 
1.01.06 Poner a disposición de los usuarios, redes sociales en las cuales permita 

de manera personal recibir reportes (quejas y sugerencias), así como 
implementar un número telefónico gratuito el cual pueda recibir llamadas 
para brindar a la ciudadanía una mejor atención. 

Indicadores:  

1.01.01.01  Número de ciudadanos que asisten a las diversas áreas del 
palacio municipal. 

1.01.01.02  Número de trámites que se reciben. 
1.01.01.03  Número de respuestas que se entregan. 

 

II. INFORMAR Y ORIENTAR DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN A LA 

POBLACIÓN 

Objetivos:  

2.01.01 Dar a conocer los procedimientos administrativos que realiza cada una de 
las área que conforma el H. Ayuntamiento. 

2.01.02 Proporcionar las herramientas necesarias a los ciudadanos para llevar 
acabo los trámites. 

2.01.03 Lograr que el H. Ayuntamiento de Banderilla brinde una atención de 
calidad y cercanía a la ciudadanía. 
 
 



 

 
 
 

Estrategias:  

 
2.01.04 Realizar el material de difusión (trípticos, carteles o flayers) para informar 

a la ciudadanía sobre los procedimientos administrativos que se 

pueden realizar en las diferentes áreas del H. Ayuntamiento. 

2.01.05 Llevar a cabo reuniones en las diferentes colonias de nuestro municipio 

para informar y asesorar sobre los diversos trámites que brinda el H. 

Ayuntamiento. 

Indicadores:  

2.01.06  Registro mensual de solicitud de ciudadanas por cada área. 

2.01.07 Número de personas que tengan el conocimiento de las distintas 

áreas y sus respectivas funciones. 

III. ATENCIÓN Y CERCANIA AL CIUDADANO BANDERILLENSE 

Objetivos:  

3.01.01 Lograr una mejor respuesta a las problem§ticas de la ciudadanía. 
3.01.02 Generar la confianza por parte de la ciudadan²a para acercarse a las 

áreas correspondientes.  
3.01.03 Que todas las atenciones ciudadanas sean con amabilidad y 

educaci·n.  
 

Estrategias:  

 

3.02.01  Inclución a todos los ciudadanos independientemente que no 
tengamos alg¼n programa y/o convocatoria espec²fica, puesto que las 
problem§ticas son muy variadas. 

3.02.02  Establecer un periodo de atenci·n para las solicitudes que impliquen 
una supervisi·n de campo no mayor a 3 d²as h§biles.  

3.02.03  Para las solicitudes que implique la coordinaci·n con otra §rea, se 
tomara iniciativa y acompa¶amiento al ciudadano hasta que se resuelva 
la solicitud.  

Indicadores:  



 

3.02.03.01  N¼mero de solicitudes / atenciones solucionadas.  
3.02.03.02  N¼mero de visitas de campo / acciones de atenci·n.  

 

 

2. EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TODOS 

%Ì (Ȣ !ÙÕÎÔÁÍÉÅÎÔÏ ÄÅ "ÁÎÄÅÒÉÌÌÁ ÂÕÓÃÁ ÆÁÃÉÌÉÔÁÒ ÅÌ ÁÐÒÅÎÄÉÚÁÊÅ ÄÅÌ ÃÉÕÄÁÄÁÎÏ ÅÎ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ 
!ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏǲÎ 0ÕǲÂÌÉÃÁ -ÕÎÉÃÉÐÁÌȟ ÐÁÒÁ ÑÕÅ Á ÔÒÁÖÅǲÓ ÄÅ ÕÎ ÇÏÂÉÅÒÎÏ ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÔÅ ÁÄÑÕÉÅÒÁÎ 
ÌÏÓ ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏÓ ÂÁǲÓÉÃÏÓ ÄÅ ÌÏÓ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏÓ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÇÅÎÅÒÅÎȢ  

%ÓÔÁÍÏÓ ÃÏÎÖÅÎÃÉÄÏÓ ÑÕÅ ÅÌ ÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏ Ù ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÃÉÕÄÁÄÁÎąǲÁ ÅÓ ÅÌ ÆÁÃÔÏÒ ÄÅ 
desarrollo que detonará el servicio ÐÕǲÂÌÉÃÏ ÃÏÍÏ ÖÁÎÇÕÁÒÄÉÓÔÁ ÅÎ ÌÁ ÍÁÔÅÒÉÁ ÄÅ ÔÒÁÓÐÁÒÅÎÃÉÁ 
ÁÓąǲ ÃÏÍÏ ÅÎ ÌÁ ÁÐÌÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÐÕǲÂÌÉÃÏÓ Á ÌÁÓ ÚÏÎÁÓ ÄÅ ÁÔÅÎÃÉÏǲÎ ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÁÓȢ  

Diagn·stico de la Administraci·n Municipal:  

El sistema educativo asentado en el Municipio de Banderilla se integra por 34 

escuelas, las cuales se mencionan a continuación:  

¶ 1 plantel de educación especial 

¶ 12 planteles de preescolar 

¶ 10 escuelas primarias  

¶ 5 secundarias 

¶ 5 bachilleratos 

¶ 1 un plantel de educación superior 

 

Con el cual se cuenta con una plantilla de 866 docentes y alrededor de 6,424 

alumnos, donde el 43.9% cursa la educación básica, 24% la media superior y el 

28% la superior, que en conjunto representan poco más del 38 % de la población 

total.   

En materia de educación el municipio se caracteriza por un aumento constante en 

la cantidad de alumnos matriculados en las instituciones de educación asentadas 

en el municipio, sin embargo, esta cifra se reduce en el año 2021, lo que se puede 

interpretar como un aumento en la deserción escolar, localizado principalmente en 

la educación primaria y media superior con aumentos de alrededor 5.3% en el 

caso de la educación preparatoria y en el caso de educación primaria del 6.3 % 

con respecto a los dos años anteriores, esto posiblemente relacionado con la 

contingencia sanitaria por COVID-19 y las medidas de distanciamiento social 

emprendidas para paliar sus efectos.   



 

En lo que respecta al analfabetismo la diferencia entre el Censo de Población y 

Vivienda 2020 del 2015 con respecto al Censo de Población y Vivienda 2020 se 

percibe una disminución del 1% en la tasa de analfabetismo.  

 

Demanda Social: 

Las necesidades que la población percibe en materia de educación se pueden se 
pueden dividir de la siguiente forma. Por un lado, la necesidad de mejora, 
mantenimiento y ampliación de la infraestructura educativa de las escuelas del 
municipio y por otro lado, se requiere de apoyo y estímulos que permitan cubrir los 
aranceles escolares a los estudiantes que radican en el municipio, sobre todo 
ingresar y continuar en el nivel superior de educación que se ve gravemente 
afectado por la disminución de actividad comercial y económica. 
 
En materia de educación, se aprecia una disminución del índice de reprobación en 

preparatoria del 9% con respecto del bienio anterior, en lo que respecta a la 

educación secundaria la disminución del índice de reprobación fue del 5% y el 

caso de los alumnos de educación primaria el índice de reprobación disminuyo en 

un 7.8%, con respecto a los dos años anteriores a este. 

Tal como se mencionó anteriormente la Pandemia por COVID-19 que llego al País 

en los primeros meses del 2020 generó medidas de distanciamiento social que 

afectaron entre otros aspectos el educativo, generando la migración de la 

educación en sus distintos niveles al entorno virtual, generándose así una mayor 

necesidad de equipos de cómputo, tabletas, teléfonos inteligentes e internet. Con 

respecto a esto el acceso al servicio de internet tuvo un aumento de 23.3% y el 

acceso a equipos de cómputo por vivienda tuvo un aumento del 7% desde el año 

2015 al 2020, sin embargo, al ser una migración total del sistema educativo al 

entorno digital este aumento no es suficiente para que el total de estudiantes 

matriculados en el 2020 accediera a la educación. 

ORGANOS RESPONSABLES: 

Si bien todos y cada uno de los integrantes que conformar el Ayuntamiento de 
Banderilla  tienen directa e indirectamente responsabilidad en cada una de las 
acciones y objetivos que se pretender realizar, hay ciertas áreas específicas que 
preponderan en las políticas públicas que se pretender accionar; es por ello que 
se agregan a continuación: 

UNIDADES RESPONSABLES 

DESARROLLO 

ECONOMICO 
EDUCACIÓN 

TURISMO Y 

CULTURA 
DIF GOBERNACIÓN 

 



 

 

  



 

 

Capacitación Permanente Para Todos.  

Objetivos:  

1.01.01  Que el ciudadano tenga el conocimiento necesario para saber el 
origen de los recursos para la ejecuci·n de la obra de la cual ser§n 
beneficiarios.  

1.01.02  Que el ciudadano conozca las metas de las obras y acciones de la 
cual ser§ beneficiario.  

1.01.03  Que los ciudadanos conozcan sus derechos y obligaciones como 
parte de la contralor²a social.  

Estrategias: 

1.02.01  Llevar a cabo una capacitaci·n por cada obra y acción que se 
ejecutaran, donde se manifieste el origen de los recursos (fondo) as² como 
sus reglas de operaci·n. 

1.02.02  Gestionar ante las diferentes instancias cursos de capacitación para 
las diferentes direcciones y estas sean dirigidas a la ciudadania. 

1.02.03  Poner a disposición de los usuarios, redes sociales en las cuales 
permita de manera personal recibir reportes (quejas y sugerencias), así 
como implementar un número telefónico publico gratuito el cual pueda 
recibir llamadas brindándole a la ciudadanía una mejor atención. 

Indicadores:  

3.01.03.01  N¼mero de capacitaciones / Comites De Contraloria Social 
integrados.  

3.01.03.02  Número de personas integradas. 

 

Impulso De Las Oportunidades De Las Personas Con 
Discapacidad 

Objetivos:  

3.01.04 Promover el acercamiento de la población con discapacidad. 
3.01.05 Fomentar el conocimiento y la investigación de la ciudadanía en temas de 

interés y desarrollo social para el fomento a las personas con 
discapacidad. 

3.01.06 Ser un municipio inclusivo con la población de diferentes capacidades. 

 



 

 

Estrategias:  

3.02.01  Implementar actividades de concientización y aprendizaje a 
personas que tengan alguna discapacidad o convivan con personas con 
discapacidad. 

3.02.02  Señalética inclusiva adecuada a la población. 
3.02.03  Implementar en el Municipio zonas de inclusión para personas en 

sillas de ruedas o cualquier otra tipo de discapacidad. 

Indicadores:  

3.02.03.01  Reporte anual de implementación a lugares con espacios de 
inclusión. 

3.02.03.02 Reporte anual de caminos, banquetas y áreas designadas 
para personas con capacidades diferentes. 

Enfoque En Mejoramiento De La Escolaridad Del Municipio 

Objetivos:  

1.01.04  Capacitación a alumnos y maestros de escuelas del municipio. 
1.01.05  Disminuir la deserción escolar a los niveles más bajos en la región. 
1.01.06  Apoyo a los jóvenes en toma de decisiones importantes para su 

futuro escolar. 
 

Estrategias:  

1.02.01 Gestiones para la adquisición de escrituras en planteles educativos. 
1.02.02  Apoyo en cuotas escolares a jóvenes del municipio. 
1.02.03  Gestión de adquisición de cursos, diplomados y cursos para el 

aprendizaje de alumnos y maestros. 
1.02.04  Entrega de tests educativo vocacional a jóvenes de educación 

media. 

Indicadores:  

1.03.01 Reporte de número de jóvenes ingresados en las escuelas a inicio de año. 
1.03.02 Numero de jóvenes que finalizan el ciclo escolar. 
1.03.04 Reporte anual de número de adquisiciones de escrituras en planteles 
educativos. 
 

 

 

 



 

 

 

3. POBLACIÓN CON INFRESTRUCTURA DIGNA 

Con ÂÁÓÅ Á ÕÎ ÁÎÁǲÌÉÓÉÓ ÔÅÒÒÉÔÏÒÉÁÌ ÄÅ ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÅÎ ÅÌ -ÕÎÉÃÉÐÉÏ ÄÅ "ÁÎÄÅÒÉÌÌÁȟ ÎÏÓ 
percatamos que existe una carencia considerable de espacios dignos para los 
ciudadanos, es por ello que la encomienda de la actual administración y por medio del 
ÄÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ /ÂÒÁÓ 0ÕǲÂÌÉÃÁÓ ÅÓ ÐÌÁÎÅÁÒȟ ÅÊÅÃÕÔÁÒ Ù ÅÎÔÒÅÇÁÒ ÔÏÄÁÓ Ù ÃÁÄÁ ÕÎÁ ÄÅ 
las obras ÐÒÏÇÒÁÍÁÄÁÓȟ ÔÁÎÔÏ ÆąǲÓÉÃÁ ÃÏÍÏ ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÁÍÅÎÔÅ ÁÓąǲ ÃÏÍÏ ÁÐÅÇÁÒÓÅ a los 
ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÖÉÇÅÎÔÅÓ ÄÅ ÃÁÄÁ ÕÎÏ ÄÅ ÌÏÓ ÆÏÎÄÏÓ ÄÅ ÌÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÅÊÅÃÕÔÅÎȟ ÂÁÓÁÄÏÓ ÅÎ ÌÁ 
ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁȟ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ Ù ÌÏÓ ÐÒÉÎÃÉÐÉÏÓ ÄÅ ÁÕÄÉÔÏÒÉÁ ÑÕÅ ÍÁÒÃÁ ÌÁ ÌÅÙȢ  

Diagn·stico de la Administraci·n Municipal:  

La Infraestructura de las viviendas de los banderillenses se caracteriza por un 
acceso a los servicios públicos de drenaje, energía eléctrica superior al 96 %, sin 
embargo, el acceso al servicio de agua entubada en el municipio es del 83.6 %, el 
acceso ha excusado y piso de firme o de otros materiales es superior al 97.5 %.  
Aunque el acceso a piso firme en el municipio disminuyo desde los 5 años 
anteriores hasta el 2020 un 0.7%. Asimismo, es preciso señalar que en el 2020 
alrededor del 82.7% y el 36.32% de las viviendas cuenta con tinaco o cisterna, 
respectivamente, además, otra característica de las viviendas de banderilla es que 
el 22.65% de estas tienen algún nivel de hacinamiento, esto según datos de 
CEIEG (2021).  
 
En lo que respecta a la recolección y disposición de residuos sólidos, se debe 
reconocer que existen áreas de oportunidad, si bien, la cantidad de residuos 
sólidos recolectados al día en el municipio disminuyo de 41 toneladas en 2016 a 
16 toneladas en 2020, la percepción de la ciudadanía indica que existen 
situaciones por resolver. El personal ocupado en el servicio de tratamiento de 
residuos sólidos se mantiene estable entre 10 y 11 colaboradores entre los años 
mencionados. En lo que respecta al parque vehicular este se compone en los 
años analizados de 3 unidades, todos estos datos según el Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Delegacionales 2017 y 2021. En cuanto a otros servicios 
el municipio cuenta con 1 planta de tratamiento de aguas, 4 fuentes de agua, 2031 
luminarias, 1 fosa común, 1 panteón y ningún rastro y central de abastos o 
mercado establecido, solo ambulante.  

Demanda Social: 

En materia de Infraestructura la población expone diversos problemas y 
situaciones que requieren de intervención gubernamental, ya sea por ser una 
atribución conferida al Ayuntamiento o por ser de interés público que afecta a un 
gran sector de la población. Tal es el caso del problema de vivienda donde las 



 

causas de la demanda se fundamentan en que el edificio no es digno o apto para 
ser habitado o tal como se señaló en el diagnostico este presenta algún nivel de 
hacinamiento.   
 
Por otra parte, la ciudadanía requiere intervención para la rehabilitación, 
reparación y ampliación de los servicios que son atribución del Ayuntamiento, 
como el mantenimiento y reparación de lámparas y luminarias de distintos puntos 
del municipio, el desazolve de los colectores pluviales, la mejora en la logística de 
recolección y disposición de residuos sólidos, la ampliación de la red de drenaje y 
agua, así como importes accesibles para la población sobre estos servicios. Si 
bien, los datos del diagnóstico revelan que la cobertura de algunos de los servicios 
es casi total, es necesario redoblar esfuerzos a fin de cumplir con las atribuciones 
de la Administración Pública Municipal, proveer servicios de calidad a la 
ciudadanía y proteger los Derechos Humanos implicados en los servicios 
señalados, como el derecho al agua y a una vivienda digna.  
 

ORGANOS RESPONSABLES: 

Si bien todos y cada uno de los integrantes que conforman el Ayuntamiento de 
Banderilla  tienen directa e indirectamente responsabilidad en cada una de las 
acciones y objetivos que se pretender realizar, hay áreas específicas que 
preponderan en las políticas públicas que rigen este eje, mismas que se agregan a 
continuación: 

UNIDADES RESPONSABLES 

OBRAS 

PUBLICAS 

EDUCACIÓN DESARROLLO 

URBANO Y 

CATASTRO 

IMAGEN 

URBANA 

GOBERNACIÓN 

 

Mejoramiento De Estructuras Escolares Del Municipio 

Objetivos:  

1.01.07 Lograr que todas las escuelas del municipio de Banderilla cuenten 
con un domo que cubra las áreas de recreación que se encuentran al 
exterior. 

1.01.08  Realizar las acciones necesarias para que las instituciones 
educativas del municipio cuenten con la infraestructura adecuada para los 
alumnos con distintas discapacidades. 

Estrategias:  

1.02.05  Implementar obras para la creación de escuelas dignas. 
1.02.06  Realizar  faenas en las instituciones en coordinación con las 

Asociaciones de Padres de Familia. 



 

1.02.07  Supervisar los reportes de daños estructurales que presenten las 
instituciones del municipio ante cualquier desastre natural. 

Indicadores:  

1.03.01 Que las escuelas  cuenten con los  servicios básicos  necesarios. 
1.03.02 Que la infraestructura de las instituciones se encuentren en óptimas 
condiciones. 
1.03.03 Mejorar las condiciones de la comunidad escolar. 

 
Apoyo A La Infrastructura Familiar 

Objetivos:  

1.01.09 Coadyuvar y garantizar una vivienda digna a los ciudadanos. 
1.01.10 Lograr disminuir el índice de pobreza en la población. 
1.01.11 Fortalecer la infraestructura y los servicios básicos a la población 

más vulnerable. 

Estrategias:  

1.02.08  Implementar programas de mejoramiento a la vivienda con obras de ñtechos 

firmesò en zonas de atención prioritaria, realizando supervisi·n de campo y 

documental para la elecci·n de los padrones de beneficiarios, respetando los 

lineamientos y unificando el criterio de aplicación de los recursos cumpliendo el 

porcentaje correspondiente a la incidencia directa.  

1.02.09  Establecer obras como la construcci·n de cuartos dormitorios para 
combatir el hacinamiento y seguridad de las familias ante fen·menos 
meteorol·gicos en zonas de atenci·n prioritaria cumpliendo con la correcta 
aplicaci·n de los recursos.  

1.02.10   Llevar a  cabo obras de pavimentaci·n, drenajes y agua potable, para mejorar los 

servicios b§sicos de  vivienda, por lo que en materia de saneamiento se realizara 

la rehabilitaci·n de los pavimentos en zonas de alta densidad poblacional tales 

como: la rehabilitaci·n de la calle Delfino Viveros y sus 6 privadas cambiado la red 

de Drenaje Sanitario y Red de Agua Potable de la col. Salvador D²az Mir·n y La 

rehabilitaci·n de la calle 20 de Mayo en la colonia Ocotita cambiando Red de 

Drenaje Sanitario y Agua Potable.  

1.02.11 Se realizará el mantenimiento de manera peri·dica de canales pluviales y 
alcantarillas para aumentar el desalojo de agua de lluvias y escurrimientos, que 

provocan inundaciones en zonas bajas de este municipio, para salvaguardar el 

patrimonio de los ciudadanos.  

Indicadores:  

1.03.01 Reporte de número de Beneficiarios por Obras de Inter®s No Colectivo al a¶o.  

1.03.02 reporte de número de Obras que contengan acciones de saneamiento al a¶o.  



 

 
Infraestructura y Obra pública. 

Objetivos:  

1.01.12 Ejercer y aplicar los recursos públicos de manera adecuada para el 
bienestar de la sociedad, a través de la obra pública. 

1.01.13 Construir obras de interés colectivo y dominio público, para enfatizar 
el desarrollo económico y social. 

1.01.14 Ampliar fuentes de trabajo con mano de obra local para las familias 
de banderilla. 
 

Estrategias:  

1.02.12  Implementar de manera adecuada los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales y del Distrito Federal FISM-DF y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales y del Distrito Federal FORTAMUN-DF. 

1.02.13  Ejercer el 97% de los ingresos anuales del FISM-DF en obra pública 
y el 3% en servicios relacionados con ellas, para la correcta ejecución, 
aplicación y administración de los recursos públicos. 

 
 
Indicadores:  

1.03.01 Avances trimestrales fisco ï financieros que mostraran la aplicación y 
ejecución de los recursos asignados a este Municipio de Banderilla. 
1.03.02 Visitas de obra para constancia de verificación de obras terminadas y 
operando en coordinación de la Dirección de Obras Públicas y la Contraloría 
Interna de este H. Ayuntamiento. 
1.03.02  Cierre de ejercicio para evaluar que se ejecuten al 100% la aplicación y 
ejecución de los recursos. 

 
Obras preponderantes de ejecución  

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO  HIDRAULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA CALLE  CUARZO DEL  TRAMO ENTRE CALLE BRILLANTES - 
TURQUESA  

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO  HIDRAULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA CALLE  CUARZO DEL  TRAMO TURQUESA - AGUA MARINA. 

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA CALLE VIOLINES ROMANTICOS 

BANDERILLA 



 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE PRINCIPAL 
1 LOMAS DEL ZAPOTE  

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE PRINCIPAL 
2 LOMAS DEL ZAPOTE  

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS EN LA CALLE PRINCIPAL DE XALTEPEC XALTEPEC 

 

 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO  HIDRAULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA CALLE  CUARZO DEL  TRAMO ENTRE CALLE BRILLANTES - 
TURQUESA  

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO  HIDRAULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA CALLE  CUARZO DEL  TRAMO TURQUESA - AGUA MARINA. 

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN LA CALLE VIOLINES ROMANTICOS 

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE PRINCIPAL 
1 LOMAS DEL ZAPOTE  

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE PRINCIPAL 
2 LOMAS DEL ZAPOTE  

BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS EN LA CALLE PRINCIPAL DE XALTEPEC XALTEPEC 

CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA ESC. TELESECUNDARIA AURELIANO PALACIOS EN LA 
COL. SALVADOR DIAZ MIRON 

BANDERILLA 

SUPERVISIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS REALIZADAS POR FISMDF, EN 
EL MUNICIPIO DE BANDERILLA, VER. EJERCICIO 2022. 

BANDERILLA 

REHABILITACIÓN DE CALLE CON CONCRETO  HIDRAULICO EN LA CALLE DELFINO 
VIVEROS EN LA COL. DIAZ MIRON 

BANDERILLA 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE DELFINO VIVEROS EN LA COL. 
DIAZ MIRON 

BANDERILLA 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN LA CALLE DELFINO VIVEROS EN LA 
COL. DIAZ MIRON 

XALTEPEC 

REHABILITACIÓN DE EMPEDRADO EN LA CALLE HEBERTO CASTILLO EN LA LOCALIDAD 
XALTEPEC 

XALTEPEC 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LOCALIDADDES VARIAS  DE BANDERILLA BANDERILLA 

CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES DE CONCRETO EN LOCALIDADES VARIAS  DE 
BANDERILLA 

BANDERILLA 

REHABILITACIÓN DE CALLE CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE 20 DE MAYO EN 
LA COL. OCOTITIA KM 0+000 AL 0+182 

OCOTITA 

REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE 20 DE MAYO EN LA COL. 
OCOTITIA KM 0+000 AL 0+182 

OCOTITA 



 

REHABILITACIÓN DE PALACIO MUNICIPAL 1ERA ETAPA BANDERILLA 

MANTENIMIENTO DE CCAPI EN LA COLONIA LA PARCELA BANDERILLA 

MANTENIMIENTO DE CCAPI EN LA COLONIA OCOTITA OCOTITA 

 

 

 

DESCRIPCIÓN LOCALIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN AREA DE EDUCACIÓN FISICA EN EL  TEBA 
BANDERILLA 

BANDERILLA 

REHABILITACIÓ DE PINTURA A EDIFICIOS PÚBLICOS  BIENES INMUEBLES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE BANDERILLA 

BANDERILLA 

MANTENIMIENTO DE PINTURA EN GUARNICIONES Y POSTES DE ALUMBRADO PUBLICO 
EN LA CABECERA MUNICIPAL 

BANDERILLA 

REHABILITACIÓN DE ESPACIO PUBLICO EN LOS LAVADEROS LOMAS DEL SEDEÑO BANDERILLA 

MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA CABECERA MUNICIPAL (INCLUYE 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LUMINARIAS) 

BANDERILLA 

MANTENIMIENTO DE PINTURA EN AULAS DE LA ESC. PRIMARIA BENITO JUAREZ EN LA 
LOCALIDAD DE BANDERILLA 

BANDERILLA 

 
 

 
 

Campañas De Apoyo En Regularización De Calles Y Planos En 
Colonias Y Localidades. 

Objetivos:  

1.01.15 Lograr el Ordenamiento de la nomenclatura y numeración oficial en 
calles, colonias y congregaciones del municipio. 

1.01.16 Concientizar a los ciudadanos para regularizar sus construcciones a 
través del registro de planos. 
 

Estrategias:  

1.02.14   Programa de nomenclatura y números oficiales en diversas calles.  
1.02.15  Programa de elaboración y registro de planos arquitectónicos de 

casas habitación. 

1.02.16  Firma de convenio con instituciones educativas públicas y privadas 
para la colaboración en los diferentes  programas. 



 

 Indicadores:  

1.03.01 Reporte de número de calles que se regularicen. 

1.03.02 Reporte de número de ciudadanos e instituciones que decidan 
incorporarse a los programas. 
 

 



 

4. FORTALEZA A LA SALUD DE BANDERILLA 

,Á ÓÁÌÕÄ ÐÕǲÂÌÉÃÁ ÓÅ logrará mediante actividades organizadas por las aÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉÏÎÅÓ 
ÐÕǲÂÌÉÃÁÓȟ ÃÏÎ ÌÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÌÁ ÓÏÃÉÅÄÁÄȟ ÐÁÒÁ ÐÒÅÖÅÎÉÒ ÌÁÓ ÅÎÆÅÒÍÅÄÁÄÅÓ ÁÓąǲ ÃÏÍÏ 
para proteger, promover y recuperar la salud de las personas de cada colonia o 
congregación, tanto en el ámbito individual como colectivo. 

La actual adminsitración tendrá como enfoque prioritario ÅÌ ÁǲÍÂÉÔÏ ÄÅ ÌÁ 3ÁÌÕÄ 
mediante acciones para su atención. 

 DÅ ÁÃÕÅÒÄÏ Á ÌÏÓ ÌÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÑÕÅ ÎÏÒÍÁÎ ÌÁ ÁÐÌÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅ ÌÁ 
ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉÏǲÎ ÄÅ acciones, nos basaremos en los indicadores municipales para definir 
las zonaÓ ÄÅ ÁÔÅÎÃÉÏǲÎ ÐÒÉÏÒÉÔÁÒÉÁ ÑÕÅ ÒÅÑÕÉÅÒÁÎ los servicios ÂÁǲÓÉÃÏs de salud.  

Diagn·stico de la Salud  Municipal:  

El sistema de salud establecido en el municipio de Banderilla se compone de tres 
unidades de consulta externa, que ocupan alrededor de 27 médicos, incluyendo a 
médicos generales, especialistas, residentes, pasantes, odontólogos entre  otras 
labores, que atiende a un total de 34,737 banderillenses quienes en el año 2018 
solicitaron alrededor de 71,127 consultas médicas, todo esto según datos de 
INEGI. 
La cobertura de los servicios de salud que tiene la población de Banderilla se 
caracteriza por tener 1.1 médicos por cada mil habitantes, un 51.2% de 
derechohabientes al IMSS, 34.7% son derechohabientes del seguro popular, 
12.6% tienen cobertura de los servicios del ISSSTE, 0.6% tienen cobertura médica 
de PEMEX, SDN o SM, y el 1.3% son usuarios de servicios de salud privada. 
El municipio cuenta con una población de 3,552 personas con discapacidad que 
representa el 13.66% de la población total de las cuales el  29.99% tienen 
discapacidad grave y el 66.94% tienen discapacidad leve o moderada. Del total de 
las personas con discapacidad grave 43.29% son personas con dificultad grave 
para ver incluso con lentes, 23.29% de las personas tiene dificultades para oír 
incluso con aparato auditivo, 42.63% presentan dificultades para caminar y 
desplazarse y el 52.68% tiene dificultad para hablar, concentrarse, bañarse o 
comer, de estos datos es preciso señalar que las personas presentan más de una 
discapacidad o dificultad cognitiva, motriz, sensorial grave.  
 

Demanda Social:  

Derivado de la consulta ciudadana se detectaron algunas necesidades y 
problemas en Banderilla que a continuaci·n se muestran:  



 

La demanda de la población en este ámbito se enfoca en el apoyo o la gestión 
para acceder a servicios médicos con costos accesibles para todos, sobre todo en 
el caso de estudios y análisis, operaciones y medicamentos. Como se expone en 
los anexos hay un amplio sector de la población que se encuentra en situación de 
pobreza y vulnerabilidad por diversas carencias, situación que limita la capacidad 
de los banderillenses a acceder a derechos básicos, como la salud.  

Además, dado el significativo porcentaje de la población con alguna discapacidad 
se requiere de infraestructura urbana amigable con las personas que tienen 
discapacidad motriz o sensorial, con el fin de que disfruten de los espacios con las 
mismas oportunidades. 

ORGANOS RESPONSABLES: 

Si bien todos y cada uno de los integrantes que conformar el Ayuntamiento de 
Banderilla  tienen directa e indirectamente responsabilidad en cada una de las 
acciones y objetivos que se pretender realizar, hay ciertas áreas específicas que 
preponderan en las políticas públicas que se pretender accionar; es por ello que 
se agregan a continuación: 

UNIDADES RESPONSABLES 

DIF EDUCACIÓN 
OBRAS 

PUBLICAS 
CMAP GOBERNACIÓN 

Infraestructura Para Servicios B§sicos De La Vivienda.  

Objetivos:  

1.01.17  Reducir el ²ndice de familias que no cuenten con acceso a drenaje 
sanitario.  

1.01.18  Reducir el ²ndice de familias que no cuenten con acceso al servicio 
adecuado de agua potable.  

1.01.19  Mejorar las condiciones de vida de la poblaci·n.  

Estrategias:  

1.02.17  Implementar obras que garanticen un servicio adecuado de Drenaje 

Sanitario, Pluvial y Agua Potable, dentro del Municipio de Banderilla.  

Indicadores:  

1.03.01  N¼mero de Beneficiarios por Obras de Inter®s Colectivo al a¶o.  

1.03.02  Número de Obras que contengan acciones de drenaje sanitario al a¶o.  

Atención Especializada A Personas Con Discapacidad 



 

Objetivos:  

1.01.20  Ampliar la visión y perspectiva de las necesidades de las personas 
con discapacidad. 

1.01.21  Disminuir la problemática que existe en personas con discapacidad. 
1.01.22  Visibilizar e integrar a la sociedad a las personas con discapacidad. 

 

Estrategias:  

1.02.18  Capacitar al personal que estará involucrado en las actividades de 

uso diario dentro y fuera del ayuntamiento. 

1.02.19  Estructurar un plan de trabajo en coordinación con direcciones del H. 
Ayuntamiento e instituciones que puedan coadyuvar en el desarrollo, 
integración e inclusión de las personas con discapacidad. 

1.02.20  Implementar talleres de equinoterapia, acuaterapia y actividades que 
se consideren pertinentes previa valoración, a fin de realizar un tratamiento 
especializado a las discapacidades de cada paciente 

Indicadores:  

1.03.01 Datos cualitativos derivados de evaluaciones, encuestas y cuestionarios. 

1.03.02 Número de integrantes en el padron de discapacidad.  

Acciones Enfocadas Al Cuidado Y Mantenimiento De La Salud 
Pública 

Objetivos:  

1.01.23  Lograr que los banderillenses cuenten con servicios de salud. 
1.01.24 Darle seguimiento al  tratamiento médico de los pacientes que lo 

requieran. 
1.01.25 Fomentar una cultura de prevención de enfermedades. 

Estrategias:  

1.02.21  Coadyuvar en los costos derivados de los  problemas de salud a 

personas de escasos recursos. 

1.02.22  Establecer líneas de apoyo para el traslado de pacientes en 
situación vulnerable 

1.02.23  Ampliar la perspectiva de la salud mental, física y psicológica de los 
banderillenses a través de talleres de información, terapias y consultas. 

1.02.24 Gestionar ferias y jornadas de salud para el municipio. 

Indicadores:  



 

1.03.01 Personas atendidas en reportes específicos mensuales. 

5. FOMENTO AL DESARROLLO DE TODAS Y TODOS 

El desarrollo de las y los ciudadanos es muy importante para alcanzar el bienestar 
social ,es por ello que la actual administración tiene puntual atenci·n en la 
inclusión en las acciones de capacitación, participación y beneficiarios, lo que 
tendr§ un efecto positivo para la sociedad y se intentará lograr esto con el 
acercamiento de las oportunidades de desarrollo integral, mediante las gestiones 
de apoyos productivos, educación personal, cuidado y mantenimiento de la salud, 
apoyos alimentarios y gestión de programas enfocados a cubrir las necesidades 
emergentes que demanda la ciudadanía. Brindando asesoría y acompañamiento a 
la población del municipio para hacer cumplir las garantías individuales desde una 
perspectiva familiar. 
 

Diagnóstico de la Administración Municipal:  

Las condiciones sobre las que se habrán de establecer las políticas de desarrollo 
para el municipio de Banderilla abarcan a una población de 25993 personas, 
mayoritariamente joven e infantil, compuesta por 47.0% de hombres y 53.0% de 
mujeres. El porcentaje de la población económicamente activa es del 60.9%, de 
los cuales 97.6% se encuentra ocupada, sin embrago, alrededor del 47.2% vive en 
situación de pobreza, de este porcentaje el 42.4% se encuentra en un nivel 
pobreza moderada y un 4.8% en situación de pobreza extrema, y 24.3% de la 
población se encontraba vulnerable por carencia social, además cerca del 68.2% 
de la población ocupada contaba con hasta 2 salarios mínimos al 2020, según 
datos de CEIEG (2021).  
 
En cuanto a la disposición de los sectores económicos, el sector primario 
compone el 2.3% de la economía y se enfoca en la producción del café, caña de 
azúcar, maíz y ganadería, el sector secundario ocupa el 17.5 % y el sector 
predominante es el terciario que ocupa el 78.7% de la economía. En el municipio 
se asientan alrededor de 1172 unidades económicas que dan empleo a alrededor 
de 4577 trabajadores.  
 

Demanda Social:  

Derivado de la consulta ciudadana se detectaron algunas necesidades y 
problemas en Banderilla que a continuaci·n se muestran:  

La sociedad de Banderilla exige condiciones de salud, educación, infraestructura, 
seguridad y condiciones económicas favorables que les permitan trabajar de 
manera honrada y proveer a sus familias de sustento. Dado que en apartados 



 

anteriores estos ámbitos ya han sido tratados, abordando los aspectos 
económicos que los banderillenses demandan para su desarrollo integral.  

Existe demanda por puestos de trabajo que ofrezcan condiciones y 
remuneraciones adecuadas al valor del esfuerzo realizado. Es necesario destacar 
que, dadas las condiciones de la población, un volumen significativo de jóvenes 
pronto demandara más empleos que cumplan con las condiciones mencionadas, 
es necesario tomar acciones para atender esta demanda y detonar el crecimiento 
económico de la población. 

Asimismo, no solo existe demanda por empleo, dado que  la población solicita 
condiciones para el emprendimiento y la creación de pequeñas y medianas 
empresas. Se requiere que se busquen los caminos para establecer proyectos 
productivos, estrategias de promoción y facilidades para tramitar los permisos para 
establecer sus empresas respetando la autoridad, la normatividad y contribuyendo 
al municipio. Asimismo, se solicitan espacios de capacitación que permitan el 
desarrollo de habilidades y conocimientos útiles en el entorno laboral.  

 

ORGANOS RESPONSABLES: 

Si bien todos y cada uno de los integrantes que conformar el Ayuntamiento de 
Banderilla  tienen directa e indirectamente responsabilidad en cada una de las 
acciones y objetivos que se pretender realizar, hay ciertas áreas específicas que 
preponderan en las políticas públicas que se pretender accionar; es por ello que 
se agregan a continuación: 

UNIDADES RESPONSABLES 

COMUDE EDUCACIÓN 
DESARROLLO 

URBANO 

PROCURADURÍA 

DE NIÑAS, 

NIÑOS Y 

ADOLESCENTES  

GOBERNACIÓN 

 

  



 

 
Participación 50 - 50 

Objetivos:  

1.01.26  Promover la participación de las mujeres en el ámbito de la 

administración pública.  

1.01.27  Generar  confianza para recibir la opinión de las mujeres en temas 

de igualdad de género, económica, política y social. 

1.01.28  Lograr que la mitad de los beneficiarios de obras o acciones sean 
mujeres. 

1.01.29 Procurar la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, quienes se consideran en situación más vulnerable debido a 
sus características, como son: la edad, conocimientos y rol dentro del 
núcleo familiar.  

1.01.30 Representar jurídicamente a niñas, niños y adolescentes, así como 
brindar orientación gratuita a la familia y población objetivo.  

1.01.31 Atender casos de situación conflictivas que afecten el bienestar de 
niñas, niños, adolescentes, la familia y de la población objetivo. 
 

Estrategias:  

1.02.25  Implementar talleres que generen una cultura de igualdad entre 

hombres y mujeres. 

1.02.26  En la conformación de los Comités de Contraloría Social se solicitará 

que un 50% de los integrantes sean mujeres.  

1.02.27  En la integración del Consejo de Desarrollo Municipal exista un 50% 

de consejeras que representen  la toma de decisiones del sector femenino.  

1.02.28  Los beneficiarios de las obras y acciones tendrán que incluir un 
mínimo del 50% de mujeres.  

1.02.29 Promover la formación, capacitación y profesionalización del 
personal de instituciones vinculadas con la protección y restitución de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes para garantizar integralmente los 
derechos de este sector poblacional.  

1.02.30 Diseñar estrategias para la protección integral de niñas, niños, 
adolescentes y la familia en situación de vulnerabilidad.  

1.02.31 Fortalecer acciones de participación efectiva de niñas, niños y 
adolescentes en el municipio de Banderilla, mediante esquemas de difusión 
para concientizar a la sociedad. 

 
Indicadores:  

1.03.01 Número de Comités de Contraloría Social que cumplan el criterio de 
50-50 durante un ejercicio fiscal. 



 

1.03.02 Número de Obras y/o acciones que se ejerzan de saneamiento al 
año.  

1.03.03 Número de solicitudes de apoyo económico para niñas, niños y 
adolescentes.  

1.03.04 Número de incidentes en los que se vean involucrados algún niño, 
niña O adolescente. 

SUSTENTABILIDAD, EQUIDAD Y ASEQUIBILIDAD DE AGUA 
PARA LOS BANDERILLENSES 

Objetivos:  

1.01.32  Procurar el desarrollo e igualdad para todos promovido por un 

servicio sustentable y eficiente. 

1.01.33  Hacer un servicio enfocado en que sea lo más asequible posible 
para la economía de la ciudadanía de Banderilla. 

1.01.34  Eficientar el uso del agua y ser principales promotores del cuidado 
del agua. 

Estrategias:  

1.03.05  Plantear un esquema tarifario compuesto por diferentes tipos de 

grupos y asignaciones. 

1.03.06  Investigación, sondeos y estudios para identificar los grupos de 

posible creación para el cobro de tarifas.  

1.03.07  Desarrollar grupos según la actividad particular de cada toma, 
enfocados en 5 clasificaciones para uso familiar y 3 para uso comercial, 
social, cultural, etc. 

Indicadores:  

1.03.01 Reportes de consumo mensual. 

1.03.02 Reporte de ingreso monetario mensual. 

Reactivación De La Economía En Banderilla 

Objetivos:  

1.01.35  Dar certeza económica a las familias de Banderilla.   
1.01.36  Hacer que Banderilla sea un referente en desarrollo económico de la 

Región.   
1.01.37  Impulsar la economía de los negocios y familias Banderillenses. 

 



 

Estrategias:  

1.03.08  Reactivación de la maquiladora municipal con el cual se impulsará y 

se fortalecerá la economía de Banderilla. 

1.03.09  Dar cursos de capacitación gratuito enfocados en los oficios más 

demandados por la economía regional. 

1.03.10  Realizar bolsa de trabajo en el cual los estudiantes capacitados en 
oficios sean dirigidos a áreas de trabajo que les permita ejercer.  
 
Indicadores:  

1.01.01.01 Total de alumnos inscritos por mes en los diferentes cursos o 
talleres. 

1.01.01.02 Número de personas asignadas a empresas o negocios para su 
incorporación. 

 

  



 

6. UN BANDERILLA QUE DE SEGURIDAD 

Uno de los aspectos m§s importantes para alcanzar el bienestar social, es sin duda el 
tema de la seguridad por lo que desde el nicho de oportunidades que representa el 
Ayuntamiento de Banderilla se tendr§ puntual atenci·n en la inversión y acciones dirigidas 
a mitigar las zonas que generen inseguridad a la población,  as²Ӣ mismo la importancia de 

mantener una imagen urbana adecuada. 

Diagn·stico de la Administraci·n Municipal:  

En materia de seguridad el municipio cuenta con una dependencia de vigilancia 
preventiva que emplea a elementos y cuenta con vehículos e instrumentos 
tácticos.  
En cuanto a los incidentes de seguridad y delitos que se cometen en el municipio, 
se presentan incidentes de violencia doméstica, casos de vandalismo, consumo 
de bebidas embriagantes y  psicoactivos en la vía pública e incidentes de tipo 
vehicular ubicados en el libramiento de Xalapa y el boulevard Xalapa-Banderilla, 
aunque también se registran en áreas urbanas y suburbanas, sucesos que desde 
2017 han aumentado, pues en este año se registraron 48 accidentes,  y han tenido 
una tendencia creciente  en los años siguientes a más de 120 incidentes al año, 
como se aprecia en las gráficas en anexo.   
  
Los accidentes de tránsito desde 2014 y hasta los datos de 2020 dejan alrededor 
de 2 muertos al año, en cuanto a las víctimas no fatales o heridos, estas han ido 
en aumento desde el 2017 cuando se registraron 17 heridos hasta 2020 cuando 
se registraron 49, según datos de INEGI (2020).  

 

Demanda Social:  

En lo que respecta a seguridad los banderillenses solicitan personal de seguridad 
capacitada, confiable, equipada y con capacidad de respuesta, que sea apto para 
combatir y atender los incidentes de seguridad que surgen en el territorio del 
municipio. Los habitantes necesitan sentir la confianza de caminar por las calles 
sin la preocupación de ser víctimas de un ataque delictivo que pueda afectar su 
integridad física, sus pertenencias o a sus seres amados. La preocupación sobre 
los seres amados se enfoca principalmente en las mujeres, sobre todo en las 
niñas y adolescentes, debido al ambiente de inseguridad para la mujer en el 
Estado, que de manera constante es escenario de episodios de violencia por 
razones de género y feminicidios, situación que requiere ser atendida para brindar 
una mejor percepción de seguridad a la ciudadanía, sobre  lo que se refiere a la 
seguridad de sus hijas, hermanas, madres y en general de las mujeres.  

 

 



 

 

ORGANOS RESPONSABLES: 

Si bien todos y cada uno de los integrantes que conformar el Ayuntamiento de 
Banderilla  tienen directa e indirectamente responsabilidad en cada una de las 
acciones y objetivos que se pretender realizar, hay ciertas áreas específicas que 
preponderan en las políticas públicas que se pretender accionar; es por ello que 
se agregan a continuación: 

UNIDADES RESPONSABLES 

GOBERNACIÓN EDUCACIÓN DESARROLLO 

URBANO 

IMAGEN 

URBANA Y 

ALUMBRADO 

PUBLICO 

OBRAS 

PUBLICAS 

 

  



 

 
Mejoramiento De La Seguridad En Banderilla 

Objetivos:  

1.01.38 Lograr que los ciudadanos transiten sin miedo por las calles, colonias 
y congregaciones del municipio sin temor de ser violentado. 

1.01.39  Reducir el índice de delitos que diariamente son cometidos.   
1.01.40  Disminuir a taza cero las retenciones de las personas que realizan 

faltas de carácter administrativo. 
1.01.41  Fomentar que los elementos de vigilancia preventiva  tengan 

cercanía con el pueblo banderillense. 
1.01.42 Lograr una  mayor efectividad de respuesta al llamado de la 

ciudadanía. 
 

Estrategias:  

1.03.11  Realizar mayor número de recorridos de forma estratégica, con la 
unidad de patrulla y el grupo motorizado con el que se cuenta. 

1.03.12  Realizar con mayor frecuencia recorridos en las zonas que se tienen 
estadísticas de mayor incidencia delictiva. 
 
Indicadores:  

1.01.01.03 Reportes mensuales de detenciones. 
1.01.01.04 Reporte mensual de acciones delictivas por zonas del municipio. 
1.01.01.05 Número de reportes recibidos diariamente. 

Juntos Transformando La Seguridad De Banderilla  

Objetivos:  

1.01.43 Lograr la participación de los ciudadanos en la vigilancia  municipio. 
1.01.44 Fomentar la confianza de la población hacia los elementos de 

vigilancia preventiva.  
1.01.45  Crear  confianza y respeto hacia los elementos de vigilancia 

preventiva. 

Estrategias:  

1.03.13  Contar con mayor acercamiento a los ciudadanos. 
1.03.14  Realizar  programas que fomenten la participación de los 

ciudadanos. 
1.03.15  Invitar a la población a realizar  llamadas ante sensaciones de 

peligro e inseguridad. 



 

1.03.16  Asesoramiento jurídico ante denuncias anónimas para la prevención 
de supuestas personas delictivas. 
 
Indicadores: 

1.01.01.06 Reporte mensual de acciones delictivas por zonas del municipio. 
1.01.01.07 Numero de reportes recibidos diariamente. 

Rescatando Las Áreas De Todos 

Objetivos:  

1.01.46 Generar confianza en el ciudadano de poder estar en un espacio 
p¼blico. 

1.01.47  Que el ciudadano tenga sensaci·n de pertenencia de las §reas comunes.   

1.01.48  Reducir accidentes por el mal estado de infraestructura en inmuebles 
publicos.  

Estrategias:  

1.03.17 Realizar inversión en espacios públicos, tales como parques, jardines, 
unidades deportivas, para mantener instalaciones dignas.  

1.03.18  Colaborar con el área de Servicios Generales para  lograr a mediano y 
largo plazo disminuir las inversiones a través del mantenimiento.  

1.03.19  Trabajar en conjunto con la Dirección de Gobernación para llevar a cabo 

recorridos de  vigilancia del área comunal intervenida para poder generar las 

condiciones de cuidado y atenci·n por parte de los vecinos.  

1.03.20  Realizar el programa de embellecimiento del municipio cuidando la imagen 
urbana y llevando a cabo obras de impacto social.  
 
Indicadores:  

1.01.01.08 N¼mero de Espacios P¼blicos intervenidos al a¶o.  

1.01.01.09 N¼mero de quejas o solicitudes para atender §reas p¼blicas.  

1.01.01.10 Encuestas a ciudadanos. 
1.01.01.11 Reporte de participación de la población en las diferentes actividades 

del área. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

  



 

ANEXO 1.  Economía Municipal 

 

 

 

El gráfico de línea muestra la evolución trimestral del ingreso por remesas. En el cuarto 

trimestre de 2021, Banderilla registró un monto de remesas de US$260k. el aumento de 

remesas dirigidas a Banderilla muestra indirectamente la migración de personas por temas 

económicos o sociales. 

 

 



 

 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron 

mayores ingresos totales en Banderilla fueron Comercio al por Mayor ($2,017M 

MX), Comercio al por Menor($617M MX) y Construcción ($427M MX). 

 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más 

empleados dependientes de la unidad económica en Banderilla fueron Comercio al por 

Mayor (960 empleados), Comercio al por Menor (956 empleados) y Servicios de 

Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (498 empleados). 

 

https://datamexico.org/es/profile/industry/43
https://datamexico.org/es/profile/industry/46
https://datamexico.org/es/profile/industry/23
https://datamexico.org/es/profile/industry/43
https://datamexico.org/es/profile/industry/43
https://datamexico.org/es/profile/industry/46
https://datamexico.org/es/profile/industry/72
https://datamexico.org/es/profile/industry/72


 

 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más 

unidades económicas en Banderilla fueron Comercio al por Menor (442 unidades), Otros 

Servicios Excepto Actividades Gubernamentales(212 unidades) y Servicios de Alojamiento 

Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (188 unidades). 

 

La visualización muestra la distribución de créditos cobrados al 30 de junio de 2021 en 

Veracruz de Ignacio de la Llave según municipios.  

 

En Veracruz de Ignacio de la Llave, los municipios que han cobrado más créditos de la 

modalidad IMSS-Patrones son Veracruz (2,019) y Xalapa(1,271). En la modalidad IMSS-

Trabajadores del hogar los municipios con más créditos cobrados son Veracruz (75) 

y Xalapa (28). En la modalidad Bienestar los municipios que han cobrado más créditos 

son Veracruz (16,562) y Xalapa (13,456). 

 

Respecto a la modalidad Empresas Cumplidas, destacan los municipios 

de Banderilla (146) y Córdoba (12), mientras que en la modalidad Mujeres Solidarias, 

destacan Xalapa (193) y Veracruz (131). 

 

https://datamexico.org/es/profile/industry/46
https://datamexico.org/es/profile/industry/81
https://datamexico.org/es/profile/industry/81
https://datamexico.org/es/profile/industry/72
https://datamexico.org/es/profile/industry/72
https://datamexico.org/es/profile/geo/30193
https://datamexico.org/es/profile/geo/30087
https://datamexico.org/es/profile/geo/30193
https://datamexico.org/es/profile/geo/30087
https://datamexico.org/es/profile/geo/30193
https://datamexico.org/es/profile/geo/30087
https://datamexico.org/es/profile/geo/30026
https://datamexico.org/es/profile/geo/30044
https://datamexico.org/es/profile/geo/30087
https://datamexico.org/es/profile/geo/30193


 

 

ANEXO 2.  Resultados De Consulta Ciudadana 

 

METODOLOGÍA  
 

Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de Planeaci·n del Estado de Veracruz-

Llave en sus Artículos 10 y 11 donde indica que se debe garantizar la participaci·n activa y 

democr§tica de los sectores sociales en las tareas de planeaci·n y que para ello se pueden 

realizar foros de consulta popular, se realiz· una consulta ciudadana, la cual sirvi· de base 

para la elaboraci·n de este Plan Municipal de Desarrollo.  

 

El periodo de levantamiento se llev· a cabo del 25 de marzo al 13 de abril del 2022, se 

encuest· a los ciudadanos del municipio de Banderilla con m§s de 18 a¶os de edad 

cumplidos al d²a de la consulta.  

Se levantaron 932 encuestas de diferentes zonas de residencia, considerando 4 grupos de 

edad: 18 a 29 a¶os; 35 a 43 a¶os; 44 a 51 a¶os; 60 a 68 a¶os; y, mayores de 68 a¶os.  

 

Debido a que el muestreo probabil²stico resulta excesivamente costoso, se decidi· 

seleccionar a los sujetos siguiendo determinados criterios procurando, en la medida de lo 

posible, que la muestra fuera representativa. Por ello, se utiliz· un muestreo no 

probabil²stico, por cuotas (sexo, grupos de edad y zonas de residencia). Este m®todo se 

utiliza mucho en las encuestas de opini·n.  

 

Para garantizar las cuotas establecidas y debido a que las encuestas se aplicaron 

simult§neamente en diversas zonas, se estableci· una pregunta filtro sobre el lugar de 

residencia del informante.  

 

La forma en que se recopil· la informaci·n fue la siguiente: El ciudadano contest· el 

cuestionario y el encuestador lo llen·.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El instrumento de recopilación fue un formato de encuesta que se anexa a continuación: 

 
1. DATOS GENERALES 

NOMBRE (NO APELLIDOS) EDAD GENERO OCUPACIÓN C.P. 

DIRECCIÓN COLONIA 
 

ESTADO CIVIL 
NUM. HABITANTES 
EN SU DOMICILIO 

ESCOLARIDAD 

2. SELECCIONE LA OPCIÓN QUE MÁS SE ACERQUE AL INGRESO PROMEDIO MENSUAL DE SU HOGAR. 

Menos de $ 3,968 Mas $ 3,968 y menos de 

5,000 

Mas de $ 5,000 y menos de 

16,000 

Mas de16,000 y menos de 20,000 

3. NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS 

 

4. ¿TIENE ALGUN FAMILIAR CERCANO QUE TENGA ALGUNA DISCAPACIDAD? 

SÍ NO ¿Cuál? 
5. ¿TIENE ALGUN FAMILIAR VIVEN EN SU CASA PADECEN ALGUNA ENFERMEDAD CRÓNICA, DIABETES, HIPERTENSIÓN, 

CÁNCER, VIH? 

SÍ NO ¿Qué padece? (opcional) 

6. ¿CUENTA CON ALGUN SEGURO MEDICO? 

SÍ NO ¿Cuál? 

7. ¿CUAL ES SU MAYOR PREOCUPACIÓN EN MATERIA DE SALUD? 

Escases de medicamentos en 

unidades de salud pública. 

Elevado precio de medicamentos, 
análisis estudios, insumos de salud. 

La capacitación del personal 
de salud de las unidades de 

salud locales. 

Enfermedad crónica propia o de 
cercanos. 

Los costos directos e indirectos 
de servicios de salud de nivel 
medio y de alta especialidad. 

OTRO:  

8. INDIQUE SI NO CUENTA CON ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 

Agua Drenaje Limpia publica Energía eléctrica Algun otro: 

9. ¿Cuáles son las principales preocupaciones para usted con respecto a su vivienda? 

Ninguna o muy pocas 

 

Mayor implitud por el 

numero de integrantes. 

Algun riesgo 
estructural. 

 

Necesidad de mayor 
comodidad. 

 

Otro: 

10. ¿QUE TAN COMUN CUENTA CON ESCASES DEL SERVICIO DEL AGUA? 

Siempre 
(todos los dias) 

Muy común 
(más de 2 veces por semana) 

Algunas veces 
(1 vez a la semana) 

En alguna ocasión 
(1-2 vez al mes) 

Nunca 
(Ninguna vez en el mes) 

11. RETRASO EN EL SERVICIO DE LIMPIA PUBLICA 

Siempre Muy comun Muy poco comun Nunca 
Especifique numero de 

veces por semana 

12. ¿CONSIDERA QUE EL MUNICIPIO DE BANDERILLA ES SEGURO? 

SÍ NO ¿CUÁL CREE QUE SU MAYOR RIESGO RESPECTO AL TEMA? 

13. ¿COMO CALIFICARÍA LA ATENCIÓN CIUDADANA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

VIGENTE? 

BUENA MAYORMENTE BUENA MAYORMENTE MALA  MALA  
¿TIENE ALGUNA 

SUGERENCIA? 

14. INDIQUE LAS PRINCIPALES DEFICIENCIAS QUE IDENTIFICA EN SU MUNICIPIO 

 

15. QUE LE RECOMENDARIA A LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

 

16. QUE LE RECOMENDARÍA A LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

 
17. COMENTARIOS O SUGERENCIAS 

 

 

 

El personal involucrado fue: 5 supervisores, 18 aplicadores, 1 analista y 1 capturador de 

datos. 

ZONA DE 

RESIDENCIA  
CUOTAS 18 a 29 años  30 a 49 años  49 a 59 años  

60 años o 

más 



 

 

 

 

GRAFICA DE PARTICIPACIÓN 

 

 

GRAFICA 1. ESPECIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN SEGÚN RANGO DE EDADES. 

 

 

 

 

 

 

F M 
NO 

ESPECIFICO 
F M 

NO 

ESPECIFICO 
F M 

NO 

ESPECIFICO 
F M 

Col. 3 de MayoΟ 6 1 0  1 1  2 1  2 2 

Col. Carlos R. Smith 35 3 5  9 3  5 2  3 5 

Col. Desviación Sedeño 33 3 6  4 3  8 4  4 1 

Col. El Boquerón 8 2 0  1 2  0 1  1 0 

Col. El Capulín 9 1 1  1 1  1 1  2 1 

Col. EncinalΟ 5 0 0  0 0  5 0  0 0 

Col. Insurgentes 14 2 0  2 1 1 4 2  1 1 

Col. Lomas de Sedeño 3 0 0  0 0  3 0  0 0 

Col. Ocotita 97 9 10  20 9  18 19 1 9 2 

Col. Rafael Murillo Vidal 43 13 10  5 4  4 5  2 0 

Col. Salvador Díaz 
Mirón 

182 15 19 3 23 15  47 23  7 30 

Col. Temaxcalapa 35 8 4  2 2  3 2  11 3 

Fracc. Magueyitos 39 3 2  1 3  24 1  2 3 

Fracc. Río Sedeño 12 2 0  0 2  12 0  0 0 

La Haciendita 29 0 0  23 0  3 3  0 0 

Localidad Rancho Cebadal Ο 1 0 0  0 0  1 0  0 0 

No Especificado 6 0 2  3 0  0 1  0 0 

Rancho Las Águilas 1 0 0  0 0  1 0  0 0 

Rancho Viejo 23 1 2  17 1  0 17  2 0 

XaltepecΟ 29 2 1  12 2  7 0  3 2 

Zona Centro 213 20 7 1 79 20 3 20 33 1 9 20 

TOTAL 847 85 69 4 203 69 4 168 115 2 58 70 



 

 

 

 

GRAFICA 2. ESPECIFICACIÓN PORCENTUAL DE PARTICIPACIÓN EN ZONAS. 

ZONA DE RESIDENCIA  CUOTAS EN MENCIÓN  

 

PORCENTAJE 

Col. 3 de MayoΟ 6 0.70838253 

Col. Carlos R. Smith 35 4.1322314 

Col. Desviación Sedeño 33 3.8961039 

Col. El Boquerón 8 0.94451004 

Col. El Capulín 9 1.06257379 

Col. EncinalΟ 5 0.59031877 

Col. Insurgentes 14 1.65289256 

Col. Lomas de Sedeño 3 0.35419126 

Col. Ocotita 97 11.4521842 

Col. Rafael Murillo Vidal 43 5.07674144 

Col. Salvador Díaz Mirón 182 21.4876033 

Col. Temaxcalapa 35 4.1322314 

Fracc. Magueyitos 39 4.60448642 

Fracc. Río Sedeño 12 1.41676505 

La Haciendita 29 3.42384888 

Localidad Rancho Cebadal Ο 1 0.11806375 

No Especificado 6 0.70838253 

Rancho Las Águilas 1 0.11806375 

Rancho Viejo 23 2.71546635 

XaltepecΟ 29 3.42384888 

Zona Centro 213 27.9811098 

TOTAL 847 100% 



 

 

 

 

 

GRAFICA . ESPECIFICACIÓN PORCENTUAL DE PARTICIPACIÓN EN ZONAS. 

 

 

 

 

 

PRIMER LUGAR  SEGUNDO LUGAR  TERCER LUGAR  

ASPECTO MENCIONES ASPECTO MENCIONES ASPECTO MENCIONES 

SEGURIDAD PUBLICA  730 GENERACIÓN DE 

EMPLEOS 

139 GENERACIÓN DE 

EMPLEOS 

92 

CALIDAD Y ABASTO DE 

AGUA POTABLE  

115 ALUMBRADO PUBLICO 119 CALIDAD Y ABASTO 

DE AGUA POTABLE 

69 

GENERACIÓN DE 

EMPLEOS 

85 CALIDAD Y ABASTO 

DE AGUA POTABLE 

114 ATENCIÓN 

CIUDADANA  

57 

APOYO DE VIVIENDA  63 SEGURIDAD PUBLICA 100 ALUMBRADO PUBLICO 53 

ALUMBRADO PUBLICO  43 APOYO DE VIVIENDA 88 APOYO DE VIVIENDA 50 

PAVIMENTACIÓN DE 

CALLES  

36 ATENCIÓN 

CIUDADANA  

61 PAVIMENTACIÓN DE 

CALLES 

45 

ATENCIÓN CIUDADANA  33 INFRESTRUCTURA DE 

SALUD 

50 INFRESTRUCTURA DE 

SALUD 

41 

NO ESPECIFICACIÓN  33 PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA SOCIAL 

31 PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA SOCIAL 

30 

PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA SOCIAL  

27 PAVIMENTACIÓN DE 

CALLES 

29 INFRESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

14 

INFRESTRUCTURA DE 

SALUD 

24 INFRESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

16 TRANSPORTE PUBLICO 13 

INFRESTRUCTURA 

EDUCATIVA  

14 TRANSPORTE PUBLICO 14 INFRESTRUCTURA 

TURISTICA 

9 

TRANSPORTE PUBLICO 09 INFRESTRUCTURA 

TURISTICA 

8 SEGURIDAD PUBLICA 8 

INFRESTRUCTURA 05     

SEXO CONTEO 

 

PORCENTAJE 

FEMENINO 323 
60.4% 

MASCULINO 514 
38.3% 

NO ESPECIFICO 10 
1.3% 

TOTAL 847 
100% 



 

TURISTICA  

TOTAL  1,217     

GRAFICA 3. MENCIONES CATEGORIZADAS EN 1ER, 2DO Y 3ER LUGAR SEGÚN NUMERO DE MENCIONES HECHAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASPECTOS MENCIONES 

SEGURIDAD PUBLICA 860 

GENERACIÓN DE EMPLEOS 380 

CALIDAD Y ABASTO DE AGUA POTABLE 373 

APOYO A LA VIVIENDA  268 

ATENCIÓN CIUDADANA 244 

ALUMBRADO PÚBLICO 242 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 201 

TRANSPORTE PUBLICO 145 

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 145 

OTROS 95 

DRENAJE 67 

AGUA SUCIA 49 

TELÉFONO PUBLICO 33 

NO ESPECIFICADO 20 

TOTAL  3122 

GRAFICA 4. NUMERO DE MENCIONES REALIZADAS ORDENADAS DEL MAYOR NÚMERO AL MENOS. 

 

 

  



 

 

ANEXO 3.  Crisis sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2. 

EVOLUCIÓN DE CASOS DE COVID 

La visualizaciones que se presentan a continuación dan la evolución de los contagios 
diarios por COVID-19 en Banderilla. 

 

 



 

 

 

 

COMORBILIDAD DE LOS CONTAGIOS 

 



 

 

La visualización a continuación muestran la distribución de fallecidos según comorbilidad 
en Banderilla. Se consideran todos los fallecidos informados a la fecha. 

 

 

 

 



 

 

CASOS DE COVID SEGÚN SEXO Y RANGOS DE EDAD 

La visualización a continuación muestran la distribución de fallecidos según comorbilidad 
en Banderilla. Se consideran todos los fallecidos informados a la fecha. 

 

 



 



 

 

 

  



 

 

ANEXO 4.  Población 

PIRAMIDE POBLACIONAL 

La población total de Banderilla en 2020 fue 25,993 habitantes, siendo 53% mujeres y 
47% hombres. 

Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 15 a 19 años (2,391 
habitantes), 20 a 24 años (2,243 habitantes) y 5 a 9 años (2,242 habitantes). Entre ellos 
concentraron el 26.5% de la población total. 

 

 

 

  



 

 

ANEXO 5.  Lenguas 

LENGUA INDIGENA 

POBLACIÓN QUE HABLA ALGUNA LENGUA ÍNDIGENA 

La gráfica muestra las 10 principales lenguas indígenas habladas por la población 
de Banderilla. 

La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena fue 115 
personas, lo que corresponde a 0.44% del total de la población de Banderilla. 

Las lenguas indígenas más habladas fueron Náhuatl (49 habitantes), Totonaco (26 
habitantes) y Mazateco (12 habitantes). 

 

 

  



 

 

ANEXO 6.  Empleo 

Población Económicamente Activa 

En el cuarto trimestre de 2021, la tasa de participación laboral en Veracruz de 
Ignacio de la Llave fue 54.1%, lo que implicó un aumento de 0.5 puntos 
porcentuales respecto al trimestre anterior (53.6%). 

La tasa de desocupación fue de 3.3% (112k personas), lo que implicó una 
disminución de 0.11 puntos porcentuales respecto al trimestre anterior (3.41%) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Salarios Y Población Ocupacional 

La población ocupada en Veracruz de Ignacio de la Llave en el cuarto trimestre de 2021 
fue 3.28M personas, siendo superior en 0.49% al trimestre anterior (3.27 M ocupados). 

El salario promedio mensual en el cuarto trimestre de 2021 fue de $3.99k MX siendo 
inferior en $201 MX respecto al trimestre anterior ($4.19k MX). 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Población ocupada y salarios según ocupación 

En cuarto trimestre de 2021, Veracruz de Ignacio de la Llave tuvo 3,283,241 
ocupados. 

Las ocupaciones con más trabajadores durante el cuarto trimestre de 2021 
fueron Trabajadores de Apoyo en Actividades Agrícolas (349k), Trabajadores en el 
Cultivo de Maíz Y/O Frijol(178k) y Empleados de Ventas, Despachadores y 
Dependientes en Comercios (171k) 

 

https://datamexico.org/es/profile/occupation/9111
https://datamexico.org/es/profile/occupation/6111
https://datamexico.org/es/profile/occupation/6111
https://datamexico.org/es/profile/occupation/4211
https://datamexico.org/es/profile/occupation/4211


 



 

 

 

  



 

 

ANEXO 7.  Calidad De Vida 

En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas contaba con 4 y 3 cuartos, 21% 
y 19.4%, respectivamente. 

En el mismo periodo, destacan de las viviendas particulares habitadas con 1 y 2 
dormitorios, 41.9% y 32.8%, respectivamente.

 

 

 

 



 

Servicios De Conectividad En Vivienda 

Los íconos presentan el porcentaje de hogares que cuentan con determinados 
elementos de conectividad y/o servicios. Con el selector superior se puede 
cambiar entre 5 categorías que incluyen diferentes elementos: acceso a 
tecnologías, entretenimiento, disponibilidad de bienes, disponibilidad de transporte 
y equipamiento. 

 

Tiempo De Traslados 

La visualización muestra la distribución de población según tiempos de traslado 
hasta su trabajo en 2020 comparado con los tiempos de traslado a nivel nacional. 

En Banderilla, el tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo fue 28.9 
minutos, 85.7% de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras 
que 5.97% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo. 

Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios fue 
18.4 minutos, 97% de la población tarda menos de una hora en el traslado, 
mientras que 2.25% tarda más de 1 hora. 

 

 



 

 

 


